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1a Provincia de Tiena del Fuego, Antártida e lslas del Atlántico  Sur, con el objeto  de remitirie

fotocopia autenticada de las Leyes Provinciales N° 1251, N° 1252, N° 1253, N° |254, N° 1255, N°

1256, N°  1257, N°  1258, N°  1259, N°  1260, N°  1261, N°  1262 y N°  1263,  promulgadas por los

Decretos Provinciales N° 3528/18, N° 3529/18, N° 3559/18, N° 3588/18, N° 3589/18, N° 3590/18,

N°  3591/18,  N°  3592/18,  N°  3593/18,  N°  3594/18,  N°  3595/18,  N°  3596/18   y  N°  3597/18

respectivamente, para su conocimiento.

Sin   otro   particular,   la   saludo   a   Ud.,   con   atenta   y   distinguida

consideración.-

AGREGADO:
Lo indicado en el texto.-

PASEASECRETARIA

LEGISLA"A
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POR TANTO:

TéngaseporLeyNo      |   2   5'-fi          .comuníquese,dése

al Boletín Oficial de la Provincia y archívese.
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SANCI0NA   CON   FUERZA   DE   LEY:

Artículo 1°.i Adhiérese la Provincja de Tíerra del Fuego, Antártida e lslas del Atlántico Sur

a   la   Ley  nacional  26.862   de   "Reproducción   Médicamente  Asistida"  y  a  toda   norma

modificatoria y reglamentaria dictaminada en su consecuencia.

Artículo  2°.- La  autoridad  de  aplicación  de esta  ley es  el  Ministerio  de  Salud,  quien  está

autorizado   a   celebrar   los   convenios   y   acuerdos   de   asistencia   técnica,   científica   y

financiera  con  la  autoridad  competente  en  el  orden  nacional,  a  fin  de  implementar  y

financjar  las  prestaciones   básicás  previstas  en   la  ley  a  la  cua[  adhiere  la  presente

normativa.

Artículo 3°.- lnstrúyase a la Obra Social de la Provincia de Tierra del  Fuego (OSPTF) o al

organismo  que  en  el futuro  la  reemplace,  para que  incorpore dentro  de las  prestaciones

que brinda a sus afiliados, Ia cobertura médica que establece la ley.

Articulo 4°.-EI  Ministerio de Salud debe monitorear qiie  las obras sociales y servicios de

medicina  prepaga que operan en el  ámbito de  la  Provincia den estricto cumplimjento a  1o

que establece la ley.

Artículo  5°.-  EI  Poder  Ejecutivo  reglamentará  la  presente  ley  dentro  de  un  plazo  de

noventa (90) días a pariir de su promulgación.

Articulo  6°.- Autorízase  al  Poder  Ejecutivo  a  realizar las  adecuaciones  presupuestarias

necesarias para el cumplimiento de esta ley.

Articulo 7°.-Derógase la Ley provincial 995.

Artículo 8°.-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

NOVIENIBRE DE 201
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POR TANTO:

TéngaseporLeyNo    |   2 ,5:`,2           .comuníquese,dése

a.lBoletínOficialdelaProvinciayarchívese.
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SANCI0NA   CON   FUERZA   DE   LEY:

Artículo 1°.-Sustitúyese el artículo 2° de la Ley provincial 754, por el siguiente texto:

"Artículo 2°.- La autoridad de aplicación es el Ministerio de Salud o aquel que en el futuro

lo reemplace.".

Artículo 2°.- Sustitúyese el artículo 3° de la Ley provincial 754, por el siguiente texto:

"Ariículo 3°.-Créase el Programa Provincial de Pesquisa Neonatal. Sus funciones son:

a)  contribuir al seguimiento clínico de todos los/as niños/as detectados como positivos

confirmando .su  diagnóstico,   para  cualquiera  de   las  patologías  analizadas  y  el

tratamiento de los casos detectados como positivos antes del primer mes de vida;

b)   generar una red interdisciplinaria de asistencia fami[iar;

c)   realjzar  una  evaluación  periódica  de  la  cobertura  poblacional  y  de  los  resultados

obtenidos en materia de detección precoz neonatal y tratamiento;

d)  confeccionar  el   Registro   Único   Provincial  de  Pesquisas   Neonatales  del  ámbito

público y privado;

e)  controlar  el  cumplimiento  de  la  cobertura  integral  en  el  tratamiento  de  los  recién

nacidos en el sector público y privado;

0   desarrollar datos estadísticos e indicadores;

g)   planificar  y   propiciar   la   capacitación   del   personal   de   salud   involucrado   en   la

atención del recién nacido; y

h)   impul;ar campañas de difusión de esta ley,  médjante ios canales de comunjcación

masivos provinciales.".

Artículo 3°.-Incorpórase el artículo 4° a la Ley provincial 754, con el siguiente texto:

"Artículo   4°.-   Créase   el    Registro   Único    Provincial   de   Pesquisas   Neonatales.    Los

hospitales,  clínicas  o  cualquier  centro  asistencial  que  al:ienda  nacimientos,  deben  remitir

toda  ia información  inherente a nacimientos,  estudios y pesquisas  neonataies y cuaiquiér

otro dato referente a esta ley.".

Artículo 4°.- lncorpórase el artículo 5° a la Ley provincial 754, con el siguiente texto:

5°.-  EI  Poder  Ejecutivo  reglamentará  la  presente  ley  dentro  de  un  plazo  de
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Artículo 5°.- lncorpórase el ariículo 6° a la Ley provincial 754, con el siguiente texto:

"Artículo 6°.-Comuníquese al Poder Ejecutivo.".

Artíéuio 6°.-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SEslóN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE NOVIENIBRE DE 2018.
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POR TANTO:
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alBoletínOficialdelaProvinciayarchívese.
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SANCIONA   CON   FUERZA   DE   LEY:

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ES COPIA FIE

Marc9S
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Artículo  1°.-La  presente  ley es de  aplicación  para todo  el  personal  docente que  ejerza

sus  funciones  en  las  Escuelas  provinciales  municipales  Experimentales  Las  Lengas;  La

Bahía;  Los  Alakalufes;  y  las  Escuelas  provinciales  Experimentales  Los  Calafates;  Las

Gaviotas;   Los  Cauquenes  y  el  Departamento  de  Apoyo  Bandurrias,  dependientes  del

Ministerio de Educación de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e lslas del Atlántico

Sur y las que en el futuro se creen al amparo del  Plan de  Estudios Escuela Experimental

para  propióiar el desarrollo de  la creatividad  en todas  las áreas del trabajo aprobado por

Resolución del  Ministerio de  Educación y Cultura 281/93 y los establecimientos a crearse

con la propuesta pedagógica experimental.

Artículo 2°.-  El  objeto del  presente es  garantizar el  adecuado  cumplimiento y desarrollo

de    las    particularidades    que    conlleva    el    Proyecto    Educativo    lnstitucional    de    las

denominadas  ``Escuelas  Experimentales"  que se  enmarca  bajo  el  modelo  de  lnnovación

Educativa  amparado  por la  Ley nacional  de  Educación  26.206 y la  Ley provincial  1018  y

normas   concordantes.    En   este   marco,   el   Poder   Ejecutivo   declarará   experimental,

mediante  el  correspondiente  acto  administrativo  que  contemple  los  planes,  programas y

metodologías,   siempre   garantizando   el   adecuado   desarrollo   y   cúmplimiento   de   las

particularidades que conlleva el mencionado proyecto y de conformidad a las normas que

rigen.

Articulo   3°.-  Los   principios   contenidos  en   esta   ley  son   de   aplicación   operativa.   Su

aplicación  o  cumplimiento  no  pueden  ser riienoscabados  por ausencia  o  insuficiencia  de

reglamentación.  Los principios reconocidos en los artículos aquí establecidos,  no pueden

ser alterados por las reglamentaciones que regulen su ejercicio.

Ártículo 4°.- La relación laboral de los docentes comprendidos en la presente se rige por

1#  normas de la Constituc`ión  Nacional,  [a Constituci.Ón  Provincia],  la  Ley nacional  14.473

"fAslshsíMa[ri:nas,§eorgifls,Sámáihchó¿[Swrsonyseránjq:rflentimfl;;"
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y sus modificatorias,  ]a Ley provincial 631  y`§us modificatorias y/o aquellas normas que en

un futuro las reemplacen, en todos aquellos aspectos que exceden esta ley.

TÍTULO ]1

DERECHOS Y OBLIGACIONES

Artículo  5°.-  Los  docentes  que  ejerzan  sus  funciones  en   los  establecimientos  aquí

comprendidos   tienen   los   siguientes   derechos  y  obligaciones,   que   deben   entenderse

complementarios de las leyes y convenios colectivos de trabajo que corresponda.

CAPÍTULO I

Derechos

Artículo 6°.- Son derechos de los docentes:

a)   participar activamente en la implementación y resguardo del proyecto educativo;

b)  asistir a la Asamblea Docente Permanente participando de las decisiones escolares

que involucran el ejercicio de sus funciones;

c)   participar en  comisiones de elaboración y actualización de planes de estudio y en

todo lo concerniente al mejor desenvolvimiento de la enseñanza;

d)   ampljar su cultura y propender al perfeccionamiento de su capacidad pedagógica;

e)  ejercer la docencia sobre la base de la libertad de cátedra y la libertad de enseñar,

en   el   marco  de   la   Constitución   Nacional,   Ia  Constitución   Provincial,   la   Ley  de

Educación  nacional,  la  Ley  de  Educación  provincial,  la§  resoluciones  del  Consejo

Federal de Educación y el Proyecto Educativo de las escuelas experimentales; y

D    ejercfir sus funciones en condiciones laborales dignas y equitativas de trabajo.

tieüJ CAPÍTULO 11

Obligaciones

"Laslsh£íMatri:ms,geoffgi4s,Sómárichóh[Swrsonyserámfiigenti:ruu"
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Artículo 7°.-Son obligaciones de los docentes:-`

a)  respetar  y  hacer  respetar  los  principios  democráticos  y  la  foma  de  gobierno

instituida   en   nuestra   Constitución   Nacional,   Constitución   Provincial,   la   Ley   de

Educación  nacional,  Ia  Ley de  Educación  provincial,  Ias  resoluciones  del  Consejo

Federal de Educación y el Proyecto Educativo de las escuelas experimentales;

b)propiciarenlosalumnosunaactitud`decuidadoyrespetoporlascosasyocuparse

constantemente del orden y limpieza del local y los materiales de trabajo;

c)   no     propiciar     partidismos     religiosos,     políticos     y/o     culturales     dentro     del

establecimiento donde ejerce sus funciones;

d)  cumplir con los horarios de inicio y fin de las funciones que desempeña;

e)   respetar  la  libertad  de  conciencia,  la  dignidad,  integridad. e  intimidad  de  todos  los

miembros de la comunidad educativa;

f)    propiciar un clima de convivencia armonioso en el ejercicio de sus tareas; y

g)  mantener  la  confidencialidad,  aún  después  de  haber  cesado  en  el  cargo,  de  los

asuntos tratados en entrevistas con los padres de los alumnos, o cualquier cuestión

relacionada  con  su  función,  que  pueda  dañar  la  integridad  personal  de  cualquier

mjembro de  la comunidad educativa,  salvo en  los casos que la legislación vigente

obligue 1o contrario.

TÍTULO  111

ESCALAFÓN

q-JJW
CAPÍTULO 1

Planta funcional

"f.aslshsgÁa[rima;;,§eorgias,Sámúñi)ichóé[Swrsonyserámfifgemi:ruu"
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Artículo  8°.-  Las  lnstituciones  Educativas, `creádas  y/o  a  crearse,  en  el  ámbito  de  la

Provincia cuentan,  a los efectos en sus fines y objetivos pedagógicos,  como mínimo,  con

la siguiente planta funcional:

a)   establecimientos  de  Nivel  lnicial  y  Primario:   un  (1)  c.argo  de  Director  2°  -Turno

Completo-Categoría  203  y diez  (10)  cargos  de  Maestro  (Año)  -Turno  Completo-

Categoría 219; y

b)  establecimientos  de  Nivel  Secundario:  un  (1)  cargo  de  Director 2°  -Turno  Simple-

Categoría  805;  un  (1)  cargo de Secretario 2° -Turno  Simple-Categoría  817;  cuatro

(4)  cargos  de  Preceptores -Turno  Simple-  Categoría  842  y  la  cantidad  de  Horas

Cátedra    (Categoría    852)    que    por    normativa    corresponda    a    la    orientación

desarrollada.

La   distribución   de   la  jornada   de  trabajo   se   despliega   de   acuerdo   a   las   exigencias

funcionales emergentes de  la  aplicación  del  Proyecto  Educativo  lnstitucional  la  que debe

ser  notificada  por  el  Director  del  establecimiento  a  la  Dirección  Provincial  de  Escuelas

Experimentales y/o  de  lnnovación  Educativa  creada en  esta  ley,  o  la que  en  el futuro  la

reemplace.

CAPÍTULO 11

órgano de gobierno

Artículo  9°.-  Las  decisiones  y  las  estrategias  para  la  resolución  de  los  aspectos  que

hacen  a  la  funcionalidad   interna  de  cada  iino  de  los  establecimientos  educativos,  es

ejercida por la Asamblea Docente Permanente.

Artículo   10.-   EI   Director   es   el   representante   del   establecimiento   educativo   y   el

responsable de transmitir las decisiones tomadas por la Asamblea Docente Permanente a

las autoridades que correspondan, todo ello sin  perjuicio de las obligaciones

que ocupa según la normativa vigente. ES COPIA FIE

Marcos
Director
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CAPÍTULO ]1[

Integración de la asamblea docente permanente

Artículo  11.-   La Asamblea  Docente  Permanente está  compuesta  por los  docentes  que

integran  la  planta funcional  establecida en  el ariículo  8°  de esta  ley,  en  el  seno de  cada

uno de los establecimientos que corresponda.

CAPÍTULO IV

Personal jerárquico

Ártículo   12.-   Los   cargos   jerárquicos   de   la   planta   funcional   de   cada   uno   de   los

establecimientos educativos  mencionados  en  el  artículo  8°  de  la  presente,  son  ejercidos

por  un   (1)   docente   perteneciente  al   mismo  establecimiento  donde  deba   cumplir  sus

funciones.

Artículo   13.-   La  Asamblea   Docente   Pemanente   del   establecimiento   educativo   que

corresponda,  mediante  acuerdo  unánime  de  los  docentes  que  la  integran,  es  el  órgano

encargado de la elección de los candidatos para ejercer los cargos jerárquicos.

Artículo  14.-  Realizada  la  elección,  se  procederá  a  redactar y  rubricar  un  Acta  que  es

remitida a la Dirección Provincial de Escuelas Experimentales, creada en esta ley o la que

en  el  futuro  la  reemplace,  para  que,  en  el  caso  de  no  existir  impedimentos,  efectúe  la

designación correspondiente.

TÍTULO IV

CAPÍTULO 1

lngreso docente

Artículo  15.-El  ingreso docente  a  las  instituciones  normadas en  la  presente se h-ará en

forma exclusiva a través de la Asamblea Docente Permanente de cada institución,  la que

lúéFo\del  análisis  de  los  antecedentes  de  los  postulantes  que  cumplan  los  reqLiisitos

ES COPIA FIEL D

Marcü S.
Di'ector
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estipulados  en  el  artículo  siguiente,  propondrá,-..al  candidato,  garantizando  la  idoneidad  y

pertenencia del docente al Proyecto Educativo.

CAPÍTULO 11

Condiciones para el ingreso

Artículo  16.-Para el ingreso a las escuelas experimentales los aspirantes deben cumplir

las sjguientes ccmdiciones generales y concurrentes:

a)  poseer títu]o habjlitante para ]a docencia;

b)  poseer capacidad psicofísica inherente a la función docente; y

c)   idoneidad  para  la función  a desarrollar acreditada  mediante certificación  expedida

por el lnstituto de Educación Superior "Terra Nova".

Artículo   17.-  No  puede  ingresar  o  pemanecer  como  docente,   en  el  ámbito  de  las

escuelas experimentales de la Provincia,  aun cuando se hubiere beneficiado por el indulto

o  la  conmutación  de  la  pena,  quien  haya  sido  condenado  por  alguno  de  los  siguientes

delitos:

a)   contra   la   integridad   sexual,   de  conformidad  con   lo  establecido  en  el  Título   111,

Capítulos 11,111,  lv y V del Libro Segundo del Código Penal Argentino;

b)  contra   los   poderes   públicos   y  el   orden   constitucional,   de   confomidad   con   lo

establecido en el Título X del Libro Segundo del Código Penal Argentino;

c)   de lesa humanidad; y

d)   los contemplados en la Ley nacional 23.737 Régimen penal de estupefacientes.

Artículo  18.-Las  certificaciones  oficiales  de  los  alumnos/as que  cursen  en  las escuelas

experimentales de esta  Provincia,  son  suscriptos por el  Director del establecimiento y su

á legalizada por el Ministerio de Educación.
ES COPIA FIEL DEL

Marcos S.
Dlrector

GINAI'

HmLDI
L.  y  Rr=gistr¢

•,  R.-S.L.  y T
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Artículo 19.-La supervisión pedagógica de las escuelas experimentales, está a cargo de

una  Dirección  Provincial  de  Escuelas  Experimentales  y/o  de  lnnovación  Educativa,  o  el

organismo que en lo sucesivo lo sustituya, dependiente de la Secretaría de Educación del

Ministerio de Educación de la Provincia.

Artículo 20.-Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar las readecuaciones presupuestarias

necesarias para el cumplimiento de esta ley.

Artículo 21.-   EI  Poder Ejecutivo  reglamentará  la  presente  ley en  el término de  noventa

(90) días a partir de su promulgación.

Artículo 22.-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SEslóN ORDINARIA DEL DiA 14 DE DICIENIBRE DE 2018.

ffiE®#!®TRADe BA|® E=L No

usHUAiA„..i..9...D.j.?..2.O.!9............„

12_,5   3
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POR TANTO:

TéngaseporLeyNo       q   2   5   4        .comuníquese'dése

al Boletín Oficial de la Provincia y archívese.
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SANCI0NA   CON   FUERZA   DE   LEY:

Artículo  1°.-  Sustitúyese  el  artículo  51   de  la  Ley  provincial  201   (Ley  Electoral),  por  el

siguiente texto:

"Artículo  51.-Para  ser  admitidas  sus  candidaturas,  los  Partidos  Políticos  deben  haber

.  obtenido  su  reconocimiento  con  una  antelación  mínima  de  ciento  veinte  (120)  días  de  la

fecha del acto electoral.

El  mismo  requisito  deben  cumplir  los  Partidos  Políticos  que  se  integren  en  alianzas  o

confederaciones, en ese caso, tal requisito opera para cada uno de los integrantes.".

Artícu[o 2°.-Sustitúyese ei artícuio 6o de ia Ley provinciai 2oi , por ei siáuiente texto:

"Artículo 60.- La provisión de urnas, formularios, sobres, sellos y en general de todo gasto

de  bienes  y  servi¿ios  necesarios  para  la  realización  del  proceso  electoral,  concierne  al

Poder Ejecutivo provincial o municipal,  según corresponda.  Para ello adoptarán todas las

previsiones  presupuestarias  necesarias  para  remitirlos  al  Juzgado  de  Primera  lnstancia

Electoral con la antelación requerida.".

Artículo 3°.-Sustitúyese el ariículo 89 de la Ley provincial 201, por el siguiénte texto:

"Ariículo 89.- Una vez introducido el sobre en la urna, el presidente procederá a anotar en

el  Padrón  Electoral  de la  Mesa,  a la vista de  los fiscales y del elector mismo,  la palabra

`VOTO' en  la  columna  respectiva del  nombre  del  sufragante.  Asimismo,  se entregará  al

elector una constancia de emisión del voto que contendrá impresos los siguientes datos:

a)  fecha y tipo de elección;

b)   nombre y apellidos completos;

c)   número de documento nacional de identidad del elector; y

d)   nomenclatura  de   la   mesa,   la   que  será  firmada   por  el   presidente   en   el   ludar

destinado al efecto.

Dicha constancia será suficiente al fin  previsto en el artículo  117,  primer párrafo,  de esta

ley.  El formato de la misma será establecido en la reglamentación.".

túyese el artículo 122 de la Ley provincial 201, por el siguient

VALENCIAMOR

de Desoacno.
"£as lstiis gw.asri:rias, Georaias, Sámárich áe[ Sur son v
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"Artículo 122.-EI Juzgado de Primera lnstancia Electoral y de Registro tiene las siguientes

atribuciones y deberes,  sin  perjuicios de  las  que  le acuerden  la  Ley Orgánica  del  Poder

Judicial y los reglamentos de la Justicia provincial:

a)  reconocer a los Partidos Políticos provjnciales y municipales;

b)  fiscalizar   y   controlar   que   los   partidos   políticos   registrados   cumplan   con   las

disposiciones   previstas   en   la   Constitución   Provincial,    la   presente   ley   y   sus

reglamentaciones;

c)   entender  y  resolver  las  cuestiones  qiie  suscite  la  aplicación  de  e§ta  ley  y  sus

disposiciones complementarias;

d)   presupuestar    y    requerir    al    Poder    Ejecutivo    provincial    o    municipal,    según

corresponda, la totalidad de gastos y bienes que por todo concepto deban utilizarse

para el correcto desarrollo de los actos preelectorales, electorales y postelectorales

previstos en  esta  ley.  Los gastos  efectuados deben  ser rendidos  al  organismo de

control   competente   quien   ejercerá  su   función   ponderando   las   particularidades

propias  del  proceso  electoral,   Ia  improrrogabilidad  de  sus  plazos  y  conteste  la

reglamentación específica dictada por la jurisdicción electoral;

e)  formar,  confeccionar y depurar el Padrón  Electoral provincial y los padrones de los

municipios y comunas;

f)    aplicar  sanciones  disciplinarias,   inclusive   arresto  de  hasta   quince   (15)  días,   a

quienes  incurrieren  en  falta  de  respeto  a  su  autoridad  o  investidura  o  a  la de  los

demás funcionarios de su Juzgado, u obstruyeren su normal desenvolvimiento;

g)   organizar, dirigir y fiscalizar el fichero de enrolados de su jurisdicción, de acuerdo a

las divisiones y sistemas de clasificación que determina esta ley;

h)  disponer se deje constancia en la ficha electoral de los registros respectivos, de las

modificaciones y anotaciones que correspondan;

gir  y  hacer  imprimir  las  listas  provisionales  y  padrones  ele
ESCO FIELD. Roiffiz%s

IA I.EGISLATIVA
PODBR BGISLATIVO
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j)    recibir y atender las  reclamaciones  interpuestas  por cualquier ciudadano y por lo;

apoderados de los  Partidos  Políticos,  sobre los datos consignados en  los aludidos

registros;

k)   designar suplentes ad-hoc, para la realización de tareas electorales,  a funcionarios

provinciales o municipales.  Las designaciones se considerarán carga pública; y

1)    cumplímentar     las     demás     disposiciones     que     esta      ley     le     encomienda

específicamente.".

Artículo 5°.-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN 0RDINARIA DEL DiA 27 DE NOVIENIBRE DE 2018.

um Carlos ARCA DO
Vicegobermdor

„iit'oPres¿deiitedelpoderLÉ

REG"?ESTiEAD® BAjí® EL mo

ysHUAiA„4....?..O...P.l.?„.29.1]!.....„.„
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POR TANTO:

TéngaseporLeyNo      fl   2  $   5         .comuníquese,dése

al Boletín Oficial de la Provincia y archívese.
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:  Artículo   1°.-  Sustitúyense  las  siguientes  alícuotas  de  los  códigos  de  actividades  del

Anexo 1 de la Ley Provincial 440 y sus modificatorias, por las siguientes.

CODIGO DESCRIPCIONy_rim            g ALICUOTA MINIMO

F"3g""^    `  ^: 8  t.-.%>  Y^#'   `    E      -.iu   `-. ú

"          8Py           ¥ ffi           o    .'      .._(.          --_
_ñ"

#8;"¥#g5h-`J
ÁgÁsff9g&*Áffiú£t#£LÍÉ;a*

i        «ath^gj?Hi*iffi     ffiüErm   s      `       ,}       -Lüi2     j~"3p%      ;g¥SÁ            j                     #SL"=8t`="

•`.0,75%

11110
Cultivcis de  cereales excepto  losio;rajeros y  los  de semillas

Sin  Mínimopara la siembra

11120 Cultivos de cereales forrajeros 0,75% Sin  Mínímo

1 1 130 Cultívo de oleaginosas excepto el de semillas para siembra 0,75% Sín Mínimo

11140 Cu!tivo de pastos forrajeros 0,75% Sin  Mínimo

11211 Cultivo de papas y batatas 0,75% Sin Mínimo

11212 Cultivo de mandioca 0,75% Sín  Mínimo

11220 Cultivo de bulbos,  brote§, raíces y hortalizas de fruto 0,75% Sin  Mínimo

1 1230 Cultivo de hortalizas de hoja y de otras hortalizas frescas 0,75% Sin Mínímo

11240 Cultívo de legumbres 0,75% Sin Mmmo

11250 Cultívo de flores y p]antas ornamentales 0,75% Sin  Mínimo

1 1310 Cultivg de frutas de pepita 0,75% Sin  Mínimo

1 1320 Cultivo de frutas de carozo 0,75% Sin  Mínimo

11330 Cultivo de fru{as cítricas 0,75% Sin  Mínimo

11340 Cultivo de nueces y frutas secas 0,75% Sin Mínimo

1 1390 Cultivo de frutas n,c,p, 0,75% Sin  Mínimo

11410 Cultivo de.plantas para la obtención de fibras 0,75% Sin  Mínimo

11420 Cultivo de plantas sacaríferas 0,75% Sin Mínimo

11430 Cultivo de vid  para vinificar 0,75% Sín  Mínimo

11440 Ciiltivo  de  té,  yerba  mate  y  otras  plantas  cuyas  hojas  se
0,75% Sin  Mínimo

utilizan para preparar bebidas (infusiones)
11450 Cultivo de tabaco 0,75% Sín  Mínimo

11460
Cultívo de  especias  (de hoj.a,  de semilla,  de flor y de fruto) y

0,75% Sin  Mínimode plantas aromáticas y medicinales

11490 Cultivos industríales n.c.p, 0,75% Sin  Mínímo

11510 Producción de semillas 0,75% Sin Mínimo

1152093*;#r,=Í3r|íSrií5%&é`Í,'5*

Producción   de   otras   formas   de   propagación   de   cultivos
0,75% Sin Mínimoagr Ícolasií'.#~     ¢í+   -    -    í-fl`    -+'.    _          Á

!`3f¿¢_                             * +r ~#         #                     {     .íh£`ffit.   ,       `  r        .Eb        .fi_Á~#T_   `í.      <gj&.=%í€¿ffi.,.¡{  L.í„í.ku=vft¥ í g#v€"   8?     LBB_  ff   i
*=aíÉíffi~.+€¡+f==SinMínímo8!2L.LJX~.       .  i_ÍjffiuLá¥"

`."::::\-"::::`-.  __     .   .        `         ...`          .
4h*f;á.?=ñ¥~í,ffgT*"~"0,75%

12110
Cría   de   ganado   bovino   -excepto   eñ   cabañas   y   para   ia

producción de leche-

1120
Cría   de   ganado   ovino,   excepto   en   cabañas   y   para   la

0,75% Sin  Mínimoiiiiiñ producción de lana

12130 Cría de ganado porcino, excepto en cabañas 0,75%q,r'I"+;"nc:'' Sin  Mínimo
``....l-.i.`^_,.`,`.._\íl\.,.:.i'i.i_...(„„:.\.i'i..:„i..'.i.!:.I-\'''.\.,''-.....,.i
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12140 Cría de ganado equino, excepto en haras 0,75% Sin  Mínimo

121501216
Cría   de   ganado   caprino,    excepto   en    cabañas   y    para

0,75% Sin  Mínimoproducción de leche

0 Cria de ganado en cabanas y harasProduccióndelecheProduccióndelanaypelosdeganadoCríadeganadon.c.p.CríadeavesdecorralProduccióndehuevos 0,75% Sjn  Mínimo
12170 0,75% Sin  Mínimo
12180 0,75% Sin  Mínimo
12190 0,75% Sin  Mínimo
12210 0,75% Sin  Mínímo
12220 0,75% Sin  Mínimo
12230 Apicultura 0,75% Sin Mínimo
12240 Cría de animales pelíferos, pilíferos y plumíferosCríadeanimalesyobtencióndeproductosdeorigen  animal 0,75% Sin  Mínimo

12290 0,75% Sin  Mínimo.n.C.P.

4Xnví;¥h\;„ri
S?mrtFjp.s agTicolas y pecu.arios` excepto los vcHt?Triiiarios

i

Servicíos  de  maquinan.as  agri.cola,  excepto  los  de  cosecha
14110 0,75% Sin  Mínimomecánica

1412014130 Servicio de cosecha meca"ca 0,75% Sin  Mi.nimo

Servicio de contratistas de mano de obra agrícola 0,75% Sin Mínimo

14190 Servícíos agrícolas n.c.p. 0,75% Sin  Mínimo

1421014220
nseminación    artificial   y   servicios   n,c.p.    para   mejorar   la

0,75% Sin  Mínimoproduccjón   de   los   anímales   y   los   rendimientos   de   sus
productos
Servicios de contratistas de mano de obra pecuaria 0,750/o Sin  Mínímo

14290»,í\i~_   A Servicío de pecuarios n.c.p. 0,75% Sín  Mínimo

`,j***`lígí,f{::_)7€úl)lq^-íTT:P\\+++++  cap      :   de\+ arurnp[fF+++,¡vos`    reppp„acíón   do

=.  xQ.¿    Áy   ,ü^  `
`#*P§+j_9#.?+4ñzarí*SQr¥isúbs*bné5®§fc:     Á    -L  h¿   :.J:}S*¿_r  `Á  Lt«3=,<„4~_

15010 Caza y repoblación de animales de caza 0,75% Sin  Mínimo

15020 Servicios para la caza 0,75% Sin  Mínimo

i,i(_-„-2olio +tvicuttura` emTaccion dc madcra y scrvicios conexos+
(              -`       qy

3  *}           Í,   v

Plantación de bosques 0,75% Sín  Mínimo

20120
Repoblación   y  conservación   de   bosques   nativos  y  zonas

0,75% Sin Mínímoforestadas

20130 Explotación de viveros fores{alesExtraccióndeproductosforestales de bosques cultivadosExtraccióndeproductosforestalesdebosquesnativosServíciosforestalesdeextraccíóndemaderaServiciosforestalesexceptolosrelacíonadoscon     la 0,75% Sin  Mínimo
20210 0,75% Sín  Mínimo
20220 0,75% Sin  Mínimo
20310 0,75% Sin Mínimo

20390 0,75% Sin  Mínimoextraccíón de madera

ES_    _          +    V   :los.ConlE                                                          +   + .- t             *   „(#j

•^"Á.50110§¥§.#apE9í§+9mg:e£jn#QS,-aÉ;¿-=;`:£c,h¿;S,j;===t{ú"a`:.f:,r;¥£;xúi,c\i+^y~„ -
-"?v-L'P

50120

Pesca marítima, costera y de alturaPescacontínental,fluvialylacustreRecoleccióndeprodiictosmarinos 0,25 Sin  Mínimo

+J2±50130 0,25 Sin Mínimo

025 in  Mínimo

r`.\);\          .-.J-,-,.i,-"'i`,.„`:-"l-`.,-.""`".l:„
qi'na.mtinn."
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50200
Explotación de criaderos de peces,  granjas piscícolas y otros

0,25 Sin Mínimofrutos acuáticos (acuiculturá)

50300*3ffiífflffi Servicios para la pesca:`ffiffizÑmmV 7`ú              ~   F-       ~~    \~    „>    Q   _   ~ffi   é    r    Úy„ 0,25 Sin  Mínímo8`;yJ-8C`fzdaLí*i*&

-?T%£_`Sl`:€*,S`st_•Tf_&,t.
•    9     .       ®      ®ExrHaGpiónúag`!Crri€ra®ión d-EE ürbón         -         ~  ~ ~-         2é -Ly

++  S*.` L-.

101000 Extracción y aglomeración de carbónExtraccityaglomcTaciióiidelignito      ++       + 0,25 Sín  Mínimo
L_.        3L,.Z

102000 Extracción y aglomeración de lignito 0,25 sín Mmño
1    aS.     V Ext+acciomi y aglomomcion cle turl]ii

103000 Extracción y aglomeración de turba 0,75% Sin  Míni~mo

SL6 E*tracc+óri dc mtherales y coricenitrados de uranío y toTi io
rp

120000 Extracción de minerales y concentrados de uranio y torio 0,25% Sin  Mínimo

3+ Extracción c]e ntinorales de merro    + -

131000 Extracción de minerales de hierro 0,25% Sin  Mínimo

3il1~
Extra%+Ón de iiii"rales+ métaliferos r`o ttTrosos` except + ¡Kíy`81

min"`iesd`e:Üramq.ytoriaL

132000
Extracción   de   minerales   metalíferos   no  ferrosos,   excepto

0,25% Sin Mínimominerales de uranio y torío

_     3.9       '- ExtTacción cle piedra` amna y arcillas            +

141100 Extracción de rocas omamentales 0,25% Sin  Mínimo

141200 Extracción de piedra caliza y yeso 0,25% Sin  Mínimo

141300 Extracción de arenas, canto rodado y triturados pétreos 0,25% Sin  Mínimo

141400 Extracción de arcilla y cao[Ín 0,25% Sin Mínimo

S.roL` t`*piotación dó mihús y canteras r`.c.p. -,

'1 42 1 1 0 Extracción   de   minerales   para   la   fabricación   de   abonos
0,25% Sin  Mínímoexcepto turba

142120 Extracción de minerales para la fabricación de productos 0,25% Sín Mínimo

142200 Extracción de sal en salinas y de roca 0,25% Sín  Mínimo

142900 Explotación de minas y canteras n.c.p. 0,25% Sjn  Mínimo`"-F8Lc,

Á` Ü   `    t    ¢        .%8%ri*#§*SüT'a+x                        ;LÍ#_#Í&{.;¡aií ±>  .ffi¢##   _
ffffiffivá;T,á,1 lty4

ÉL*   ~   1  l

LL    L      LLL   .+riL   +         T                                    T  L|    +    tLLL  LL`P+oduccióntocesamientodearr`®`pescado+frutast •      üffi*,__

'\.~
tegiumbres` honatizas, ac®ttcs y grasas

151110 Matanza de ganado bovino y procesamiento de su carne 0,25% Sin Mmmo
151113 Saladero y peladero de cueros de ganado bovino 0,25% Sin  Mínimo
151120 Matanza y procesamiento de carne de aves 0,25% Sin  Mínimo

151130 Elaboración de fiambres y embutidos 0,25% Sin  Mínimo

151140
Matanza de ganado excepto el bovino y procesamiento de su

0,25% Sin MínimoCarne

151190

Matanza      y      procesamiento      de      animales      n.c.p.      y

0,25% Sin Mínimoprocesamiento  de  su   carne;   elaboración   de   subproductos

_111¢00 cámicos n.c.p.

Elaboración de pescado y productos de pescado 0,25% Sin Mínimo

r^               "LasishsíMalrims, qeoríij4s,Sámámchóe[Suno" será
n ftffaen±imm"
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151310 Preparacíón de conservas de frutas, hortalizas y legumbres 0,25% Si.n  Mínimo

151320
Elaboración de iugos naturales y sus concentrados, de frutas

0,25% Sin  Mínimoh or{alizas y legumbres

151330151340 E laboración y envasado de dulces, mermeladas y jaleaslaboracióndefrutas,hortalizasylegumbrescongeladas 0,25% Sin  Mínimo

E 0,25% Sin Mínímo

151390

Elaboración  de  frutas,  hortalizas  y  legumbres  deshídratas  o

0,25% Sin  Mínimodesecadas;     preparación    n.c.p.    de    frutas,     hortalizas    y

legumbres

151411
Elaboracíón  de  aceites  y  grasas  vegetales  comestibles  sin

0,25% Sin Mínimorefinar y sus subproduc{os; elaboración de aceite virgen

151412
Elaboración   de   aceites   y  vegetales   de   uso   industrial   sin

0,25% Sin Mínimorefinar y sus subproductos; elaboracíón de aceite virgen

151421
Elaboración   de   aceítes   y   grasas   vege{ales   comestibles

0,25% Sin Mínímorefinadas

151422
Elaboración  de  aceites  y  grasas  vegetales  de  uso  industria

0,25% Sin Mínímorefihadas

151430
Elaboración  de  margarinas  y  grasas  vegetale.s  comestibles

0,25% Sin  Mínimosimilares
`4d¥

Elaboración dé prodtic os lácteos

152010 Elaboracíón de leches y productos lácteos deshidratados 0,25% Sin  Mínimo

152020 Elaboración de quesos 0,25% Sin  Mínimo

152030 Elaboración de helados 0,25% Sin  Mínimo

152090 Elaboración de productos lácteos n.c.p. 0,25% Sin  Mínimo

:    ,A  J4üL

•'e     .        o           -.     o"            .          ..            o          .      .         .1,o      -

productos    dorivaidos    d¢t    almidóm    y    dei    alimentós

PTei]arados para ainirmles
153110 Molíenda de trigo 0,25% Sin  Mínimo

153120 Preparación de arroz 0,25% Sin Mínímo

153130
Preparacíón  de  molíenda  de  legumbres  y  cereales  -excepto

0,25% Sin  Mínimotrígo_

153300 Elaboración de alimentos preparados para animales 0,25% Sin Mínimo

T4J, Elaboracic`óndeproductosalimontattosn.c.p.ElaboracióndegalletitasybizcochosElaboraciónindustrialdeproductosdepanadería,  excluido •1

154110 0,25% Sin Mínimo

154120 0,25% Sin  Mínimo
galle{itas y bizcochos

154190 Elaboración artesanal de productos de panadería n.c.p.ElaboracióndeazúcarElaboracióndecacaoychocolateydeproductos   de 0,25% Sín  Mínimo
154200 0,25% Sin  Mínimo

154300410 0.25% Sin  Mínimoconfitería

1   4420

ElE aboración de pastas alimentarias frescas 0,25% Sin Mínimo
laboración de pastas alimentarias secas 0,25% Sin  Mínimo

\\t
"fjulshsmnlrinas,georgias,Sámáricháe[Sursonvseránfl.raentinfls"
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15491 0
Tostado,  torrado y molíe.nda de café;  elaboración y molienda

0,25%de hierbas aromáticas y especias Sin  Mínimo
154920 Preparación de hoias de téElaboracióndeyerbamateElaboracióndeproductosalimenticios n.c.p.Elaboracióndcb¢bidas 0,25% Sin  Mínimo
154930154990 0,25% Sin Mínimo

0,25% Sin  Mínimo
4¿+1551io

Destilacion de alcohol etílico 0,25% Sjn  Mínimo

155120 Destilación, rectificación y mezcla de bebidas espirituosas 0,25% Sin  Mínímo

155411 Elaboración de sodas 0,25% Sin  Mínimo

155412 Extracción y embotellamiento de aguas minerales 0,25% Sin Mínimo

155420 Elaboración de bebidas gaseosas, excepto soda 0,25% Sin  Mínimo

155491
Elaboración  de jugos  envasados  para  diluir  y  otras  bebidas

0,25% Sin Mínímono alcohólicas

155492 Elaboración  de hielo 0,25% Sin  Mínimo

íl   4-i¥ FaDrtcación decalzadoydosus paries       +

192030 Fabricación de partes de calzado 0,25% Sin  Míniñio`
-     4.f4 Aserrado y cepillado+de madera

201000 Aserrado y cepillado de madera 0,25% Sin  Mínímo-+

4+15
FabTícación  do   productos  de   madora`  corcho.   paja+  y

rn ateria ios trenzabtes

202100

Fabricación de hojas de madera para enchapado; fabricaci6n

0,25% Sin  Mínimode {ableros contrachapados;  tableros  lamínados;  tableros  de

partículas y tableros y paneles n.c.p.

202200
Fabricación  de  partes  de  piezas de carpintería  para edificios

0,25% Sjn  Mínimo
y construcciones

202300 Fabricación de recipientes de madera 0,25% Sin Mínímo

202900
Fabricación  de  productos  de  madera  n.c.p.;  fabricación  de

0,25% Sin  Mínimoartículos de corcho,  paja y materiales trenzables

4-q6 Fabricacion do papoL y productos do papclFabricacióndepastademadera,papelycariónFabricacióndepapelycartónonduladoyde  envases  de
Á

210100 0,25% Sin  Mínimo

210200 0,25% Sin  Mínimopapel y cartón

210910210990
Fabricación  de articulos de  papel y carton de  uso doméstíco

0,25% Sin  Mínimoe higiénico sanitarioF'

abncación de artículos de papel y carton n.c.p. 0,25% Sin Mínímo
4+t7'2Ziloo Edición            +Édicióndefolletos, partituras 'y otras publicacíonesEdícióndeIíbros,periódícos,revistasypublicaciones o¥~

0,25% Sin Mínímo

221200221300
0,25% Sin  Mínimoperiódicas

. Edicion de grabacionesEdiciónn.c.p.lmpr¢i¢siyserviciosconcxos   +  +            ++ 0,25% Sin  Mínimo
1900J#hfs  *  ,

0,25% Sin  Mínimo

I
•.,t;.`                   ..,:``l.` J.``,``i.` :`.í`,,-, i,,``.``  (;`.„.\`i"`:.:,.i`.,., :`-,:,:r:\`::..:.:.,  .,`:..:.,.!::.`,
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\ 222100 lmpresión 0,25% Sin  Mínimo

222200 Servicios relacíonados con la impresión 0,25% Sín  Mínimo

r-    qTÜS E5Eióiim5]ñi5555icme.

223000 Reproducción de grabaciones 0,25% Sin  Mínímo

mHOI E5fiñi555iommÉmrLaaü.cl5stE                   eicüm£Eiiiiiiii=--____=L_    11      11
231000 Fabricación de productos de hornos de coque 0,25% Sin Mínimolllla"- EEiFEi55EFSEim5E5ffiEg¥5st+a5Erffiñ5iñHRi5itiEffEffleT8| 111

2320001,.1Fabricación de productos de la refinación del petróleo 0,25% Sin  Mínimo

EIEEffiiÑ55iffie"tímtm§TiffltmuciEaL---L______       ____JL.__ J!       11
233000 Fabricación de combustible nuclear 0,25% Sin  Mínimo

IIIIBEn EitJiiE5Eiüñmcmmstañt;i5HiiiñiE5E[tÑ    + r,I

241 1 10 Fabricación de gases comprimidos y licuados 1,50% Sin  Mínimo

Eá!ffiiE=Z!iLffii5EñiiiñE5nRBE5EiE5t5m5Eññfii]Ó

261010 Fabricación de envases de vidrio 0,25% Sin Mínímo

261020 Fabricación y elaboración de vidrio plano 0,25% Sin  Mínimo

261090 Fabricación de productos de vidrio n.c.p, 0,25% Sin  Mínimo

IIIIIHE2g lffib-ri5ri5i+iffl'fflFnBTii©r®TL"neEaiemmm5El[€.®,smE".
269110 Fabricación de artículos sanitarios de cerámica 0,250/o Sin Mínímo

269190
Fabricación  de artículos de cerámica  no  refractaria  para  uso

0,25% Sin Mínimono   estructural,   n.c.p.   excepto   revestimientos   de   pisos   y
paredes

269200 Fabricación de productos de cerámica refractaria 0,25% Sin  Mínimo

269301 Fabrícación de ladrillos 0,25% Sin  Mínimo

269302 Fabrícación    de    revestimientos    cerámicos    para    piscis    y 0,25% Sin  Mínimo
paredes

269300 Fabricación de  productos de arcilla y cerámica no refractaria 0,25% Sin  M[nimo
para uso estructural

269410 Elaboración de cemento 0,25% Sin  Mínimo

269420 Elaboración de cal y yeso 0,25% Sin Mínimo

26951 0 Fabricación de mosaicos 0,25% Sin  Mínimo

269590 Fabricación  de  artículos  de  cemento,  fibrocemento  y  yeso, 0,25% Sín  Mínimo
excepto mosaicos

269592 Fabricación de premoldeadas para la construcción 0,25% Sin  Mínimo

269600 Corte, tallado y acabado de la piedra 0,25% Sin  Mínimo

269100 Elaboración  primaría n.c.p.  de minerales no metálicos 0,25% Sin  Mínimc)

269990 Fabricación de productos minerales no metálicos n.c.p. 0,25% Sin Mínimo

IIIIBEOI •             --,--.     -'--.      Effi •1

271000 lndustrias básicas de hierro y acero 0,25% Sin Mínimo

11114"_ \E±'aTmal5€E5tsslmimaEi®slE]dTñ]5r5fE_-`J i®sB      met5lesmme«uoSDs
272010 Elaboración    de    aluminio    primario   y   semielaborados    de 0,25% Sin  Mínimo

aluminio

272090 Producción     de     metales     no     ferrosos     n.c.p.     y     sus 0,25% Sin  Mínímo
semielaborados

Egm .    uiiiffi          Te+-
' 273100 Fundicíón de hierro y acero 0,25% SinMínimo-

tffl3200 Fundición de metales no ferrosos 0,25% Sin  Mínimo

M\fl       ` w£#rshflf¢Í7Üffl, €eon#",Ja'riwcÁ%mm#Wm#
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•4.S& Fabricación clic pToductos metáJicos pam uso cstructuTa| !=

tanüues` deDósitos y generadores dó vabot

281101
Fabricación  de  productos  metálícos  para  uso  estructural  y 0,25% Sin Mínimomontaie industrial

281 102 Herrería de obra 0,25% Sín  Mínimo

281200 Fabricación de tanques, depósitos y recipientes de metal 0,25% Sin Mínimo

281300 Fabricación de generadores de vapor 0,25% Sín  Mínimo

4i)4 :¥iíáía£üdüg,T&gíB:E:ümcoáa_FÉ':bopadQsde-ünü®-py;
289100 Forjado,    prensado,    estampado   y   laminado   de   metales; 0,25% Sin Mínimo

puMmetalurgia

289200
Tratamiento y  revestimiento  de  metales,  obras  de  ingeniería

0,25% Sin  Mínimomecánica en gnral.  Realízadas a cambio de una retribución o
por contrata

289300 Fabricación de artículos de cuchillería, herramientas de mano 0,25% Sin  Mínimo
y artículos de ferretería

289910 Fabricació.n de envases metálicos 0,25% Sin  Mínimo

289990 Fabricación de productos me{álícos n.c.p.                 , 0,25% Sin Mínímo

4L55 _  - ftbricacioin do maquir`aria de uso qcnerat     `            +  +`  +

291101
Fabricación  de  motores  y  turbinas,   excepto  motores  para 0,25% Sín  Mínimo
aeronaves, vehículos automotores v motocicletas

291 1 02
Reparación  de  motores  y  turbinas,   excepto  motores  para 0,25% Sin  Mínimo
aeronaves, vehículos automotores v motocicletas

291201 Fabricación de bomba§, compresores, grífos y válvulas 0,25% Sin  Mínimo

291202 Reparación de bombas, compresores; grifos y válvulas 0,25% Sin Mínímo

291301
Fabricación  de  cojinetes;  engranajes;  trenes  de  engranaje  y 0,25% Sin  Mínimo
piezas de transmisión

291302 Reparación  de  cojinetes;  engranajes;  trenes  de  engranaje  y 0,25% Sín  Mínimo
piezas de transmisión

291401 Fabricación de hornos; hogares y quemadores 0,25% Sin  Mínimo

291402 Reparación de hornos; hogares y quemadores 0,25% Sin  Mínimo

291501 Fabricación de equipo de elevación y manipulación 0'250/o Sin  Mínimo

291502 Reparación de equipo de elevación y manipulación 0,25% Sin Mínimo

291901' Fabricación de maqiiinaria de uso general n.c.p. 0,25% Sin Mínimo

291902 Reparación de maquinaria de uso general n.c.p. 0,25% Sin  Mínimo

ü_3_6  - Fabricación de maquiharia de uso esoetial      +`
292111 Fabricaéión de tractores 0,25% Sin Mínimo

292112 Reparación de tractores 0,25% Sin  Mínímo

292191
Fabricación  de  maquinaria  agropecuaria  y  forestal,  excepto 0,25% Sin Mínimo
tractores

292192 Reparación  de  maquinaria  agropecuaria  y  forestal,  excepto 0,25% Sin Mínimo
tractores

292201 Fabricación de máquinas herramientas 0,25% Sin Mínimo

292202 Reparacíón de m'áquinas herramientas 0,25% Sin  Mínimo

292301 Fabricacíón de maquinaria metalúrgica 0,25% Sin  Mínimo

292302 Reparación de maquinaria metalúrgica 0,250/o Sin Mínimo

292401 Fabricación  de  maquínaria  para  [a  explotación  de  minas  y 0,25% Sin  Mínimocanteras v para obras de construcción

292402 Reparacíón  de  maquinaria  para  la  explotación  de  minas  y 0,25% Sin Mínimocanteras y para obras de construcción
Fabricación de  maquinaria  para  la  e[aboración  de alimentos,- 2501 0,25% Sín  Mínimobebidas v tabaco

2R2502 Reparación  de  maquinaria  para  la  e[aboración  de alimentos, 0,25% Sin Mínimobebidas v tabaco

MJÁ        "f M isbsíMalrim, geor=-,:=;Z;=::::===»
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292601 Fabricación  de  maquinaría  para  la  elaboración  de  productostextiles,prendasdevestirycueros
0,25% Sjn  Mínjmo

292602 Reparación  de  maquinaria  para  la  elaboración  de  productostextiles,prendasdevestirvcueros
0,25% Sin Mínímo

292700 Fabricación de armas y municiones 0,25% Sin Mínimo

292901 Fabricacíón dé maquínaria de uso especiai n.c.p, 0,25% Sin  Mínimo

292902 Reparación de maquínaria de uso especial n.c.p. 0,25% Sin  Mínimo

L    4La9
Fabricación dó     otoTes` gemieradotes y transfomadoreselectt,icos

311001
Fabricación   de   motores,   generadores   y   transformadoreseiéctricos 0,25% Sin  Mínimo

311002
Reparación   de   motores,   generadores   y   transformadoreseléctricos 0,25% Sin  Mínimo

4+0 bricación dó apairatos  de d stribuciór`  y  contró+ de  la
one.ai¡aeLéctrica

312001 Fabricación   de   aparatos   de   distribución   y   control   de   [a 0,25% Sin  Mínimo
enemía eléctríca

312002 Reparacíón   de   aparatos   de   distribución   y   control   de   la 0,25% Sin  Mínimo
eneraía eléctrica

r_  l_a4€    ' Fabricacion d¢ hihós V cablcs dislados -

313000 Fabricación de hilos y cables aislados 0,25% Sin Mínimo

t   d42
Fabricacióh   d®   acumuladoros   y   d®   piiras+   y   baterías,mfmaria_§

314000 Fabricación de acumuladores y de pilas y baterías primarias . 0,25% Sin  Mínimo

?443 Fabricación    dé    liamparas    elóctricas    y      quipb    d
++luminación

315000 Fabricación de lámparas eléctrícas y equípo de iluminación 0,25% Sin  Mínimo

.4JH Fabricación de eqLujpo olectrico n.c.p+            ++

319002 Reparación de equipo eléctrico n.c.p. 0,25% Sin  Mínimo

4J*`S
Fabhcación  dó  tiarismisores  clci  radio  y  ttievisión  y dó
aparatos pai'atelefonia v teleiqTafia cor` hitós

322002 Reparación   de   transmisores   de   radio   y   televisión   y   de 0,25% Sín  Mrnimo
aparatos para telefonía y telegrafía con mlos

1/448 Fabricación  dc  aparatos  e ínst       ent  s  méticos  y d
aparatos  pama  rnodir, vcrif+car.    msayar+  navogar y  otros
fines` oxcépto instrumcntos de óDrica

331100
Fabrícación  de  equipo  médíco  y  quirúrgíco  y  de  aparatos 0,25% Sin  Mínimo
ortopédícos

331200
Fabricación de instrumentos y aparatos para  medir,  verificar,

0,25% Sin  Mínimoensayar,  navegar y otros fines,  excepto  el  equipc) de  contro
de procesos industriales

331300 Fabricación de equipo de control de procesos industriales 0,25% Sin Mínimo
5  x   `€v5i¢     V  '

•    o               .            o            '    ^          .      o       .

333000 Fabricación de relojes 0,25% Siñ Mínímo
a 4J51 tiicación de \Íehiculos auton`otores
341000 Fabricación de vehículos automo{ores 0,25% Sin Mínimo

4i2 aibricatión do carrocorias  para  vemculos,  amomotbros;+ 11

ábricaciór` de ren`oiquos y semirremolqLJcs

342000
Fabricacíón    de  .carrocerías    para   vehículos   automotores; 0,25% Sin  Mínimofabricación de remolques y semrremolques`,  ,4" t}dnstru  ciión      roparación  c]o  buques y   mbarcacíono`+ -'           T       ^_          ft.

n+   .P.

351101 Construcción de buques 0,25%0,25% Sin  Míni`mo-2. Reparación de buques Sin  Mínimo

351201 Construcción. de embarcaciones de recreo y deporte 0,25% Sin Mínímo

?R1202
Reparación de embarcaciones de recreo y deporte 0,25% Sin  Mínimo

#:\h``£uishsguatim,georgias;m±d=;=;=::;:=="
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352001 Fabferroricación   de   locomotoras   y   de   material   rodante   paracarrilesytranvías.
0,25% Sin  Mínimo

352002 Reparacíón   de   locomotoras   y   de   material   rodante   para 0,25% Sin Mínimoferrocarriles v tranvías
i   `     .__ L a    LLi5HiEffii!ffiEÉ!p.awaGiEmmeiaerona»je.

353001 Fabricación de aeronaves 0,25% Sin  Mínimo

353002 Reparación de aeronaves 0,25% Sín Mínimollllmi- .o iEEítffi          ]8.    ^   EE=iEHe]n!   N [.1rl
359100 Fab cación de motocicletas 0,25% Sin  Mínimo

359200 Fab cación   de   bicicletas   y   de   sillones   de   ruedas   para 0,25% Sín  Mínimo
invádos,

359900 Fabricación de equipo de tran§porte n.c.p. 0,25% Sin  Mínimo

llllIH#m Ñ5r5i'®'mEHnmble        ~ -®`ic-n<an

361010
Fabrícación de muebles y partes de muebles,  principalmente 0,25% Sin  Mínimode madera

361020 Fabricación  de muebles y partes de muebles   principalmente 0,25% Sin  Mínímo
de otros materíales (metal, Dlástico, etc.)

361030 Fabricación de somieres y colchones 0,25% Sin Mínimo

Ellffig rñEEiffiias]manutac t]r£nasmEc!D
369100 Fabricación de joyas y artíciilos conexos 0,25% Sin Mínimo

369200 Fabricación de instrumentos de música 0,25% Sin Mínímo

369300 Fabricación de artículos de deportes 0,25% Sín  Mínimo

369400 Fabrícación de i.uegos y juguetes 0,25% Sin  Mínimo

369910
Fabrar[íc icación    de    lápices,     Iapiceras,     bolígrafos,     sellos    yulossimílaresparaoficinasvartístas 0,25% Sin  Mi.nimo

369921 Fabricación de cepillos y pinceles 0,25% Sin  Mínimo

369922 Fabricación de escobas 0,25% Sin  Mínimo

369990 lndustrias manufactureras n.c.p. 0,25% Sin  Mínimo

•.       .        .! [affli5ñ  {          ú e_sf2'eT[t]ic]®sLviaese`GtiBsimezál[c.®

371000 Rec lamiento de desperdícío§ y desechos metálicos 0,25% Sin  Mínimo
=-. LR5H 5ñii5ñfflü5R   s    ndi + 8s-esEt!Hos]im]mt=ffliG®._ •.=)

372000 Rec lamiento de desperdicios y desechos no metálicos 0,25% Sín  Mínimo

laLiÉo,tiri-arffiloy,Not í#^v:j ``vÍ /`vTñLÍüi.\                                                                               |t ÍI

'            rJm             1
-_.          .                   L.             oo         -w          o                  1.                ._            --..

f          t~u            1 5]gí5filc
401110 Generación de eneraía térmica convencional 2,25% Sin  Mínimo
401120 Generación de energía térmica nuclear 2,25% Sin  Mínimo
.401130 Generacíón de energía hidráulíca 2,25% Sin  Mínimo
401190 Generación de enerqía n.c.p. 2,25% Sin  Mínimo
401200 Transporie de energía eléctríca 2,25% Sin  Mínímo
401300 Distribución y administración de energi.a eléctrica 2,25% Sin Mínímo

• .       o   .  -     .  , o   5zffm    '    - Í1]
403000 Suministro de vapor v aqua caliente 2.25% Sin Mínimo

=-,        E¥J rJg±__iffil_ERurac[®mmíEm-ffirdm5Hgu
410010

Captación,   depuración   y   distribución   de   agua   de   fuentes
2,25% Sin Mmmosubterráneas

410020 Captación,   depuración   y   distribución   de   agua   de   fuentes
2,25% Sin  MínimoSupemciale§

E====E±`H§aKm                            ]L_   ]E==|
•`14511 oo Bi555F55iz+       TmerrcnosiDara[oDuDemoliciónvvoladuradeedificiosvde sus paries

100% Sín Mínimo

00
Perforación   y   sondeo   excepto:   perforación   de   pozos   de

2.50% Sin  Mínimopetró eo    de  gas   de  minas  e  hidráulicos         ros  ección
"N vaci mientos de oetróleo                                               P      P               y

# {ft              "Las lshs íMatim, §eof tgias, Sómárich&[Surson) smánfiffgenrimas"
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451900 Movímiento  de suelos  y  preparación  de  terrenos  para  obras 11,00%
Sin Mínimon.C.P.Cortstri]cción   de   edificíos   y  Sus   partes   y   obraLs   do•:-,Construcción,reformayreparacióndeedificiosresidenciales

SL2

1,000/o1,00% Sin  MínimoSínMínimo
452200452310 Construccíón,     reforma     y     reparación     de     edificios     no

residencialesConstruccíón reforma y reparación de obras hidráulicas

1'00%     .1,00% Sin  MínimoSjnMínimo

452390

Construcción,      reforma     y     reparación      de      obras     de
infraestructura del transporte n.c.p„ excepto los edifieios paratráficoycomunicaciones,estaciones,terminalesyedificiosasociados

452400 Construcción,  refoma y reparación  de  redes de  electricidad,
2,50%de qas, de aaua, de telecomunicacíones y de otros servicios

452510 Perforación de pozos de aqua 100% Sin  MínimoSínMínimo

452520 Actividades  especíalizadas  de  construcción   n.c,p.,   excepto
1,00%montaies industriales

452591 Actividades  especialízadas  de  construcción   n.c.p.,   excepto
1,00% Sin  Mínimomontaíes industriales

452592 Montaies industriales 100% Sin MínimoSinMínimo
452900 Obras de ingeniería cívil n.c,p. 100%

+6-3 lnstalaciones Dara ediiicíos V+obras de mgcnier a civi++

453110 ns{alaciones    de    ascensores,    montacargas    y    escaleras
1,00% Sin  Mínimomecánicas

453120 nsta]ación de sistemas de iluminación, control y señalización
1,00% Sín Mmmoeléctrica para el transpor[e

453190 Ejecución   y   mantenimiento   de   Ínstalaciones   eléctricas   y
1,00% Sin  Mínimoe[ectrónicas n,c.D.

453200 Aislamiento térmico,  acústico,  hídríco y antivjbratorio 100% Sin MínímoSinMínimo

453300 nstalacíones de gas,  agua, sanitarios y de climatízación, con
1,00%sus artefactos conexos

453900 nstalaciones Dara edificios v obras de inaeniería civil n.c.p. 100% Sin  Mínimo_64
Terminación d® edificiosvobras dc ingenieria civit       +

454100 nstalaciones de carDíntería. herrería de obra v ar[Ística 100% Sin  MínimoSinMínimoSinMínimo
454200 Temjnación v revestimiento de paredes v pÍsos 100%
454300 Colocacjón de cristales en obra 1,00%
454400 Pintura v trabaios de decoración 1,00% Sin  Mínimo
454900 Terminacíón de edíficios v obras de inaeniería civil n.c.p. 100% Sin  Mínimo

6+ AlquHor de cquipo de construcción o clemolictión dotado
ü8 OpeFari®S,

455000`"`_~p,~
Alquiler  de  equipo  de  construcción  o  demolíción  dotado  de

1,00%•y+,Yñó-          í%ñ_gi§`ó%-Bgr- Sin Mínimooperarios'~_        ü       ,"             -~    ~     «
t   %ffifflffiq,áffi

í.          "p®..Ú,t,^        ®*u§^.®            éñfficg9©£      ©Í{®ñeKÚ

"%¿Lm;}#g(;

EiñffiÑ=ffSgHE      ~                é-),                                       %~               ._                               s7
r

E"T-.+Tt t         RSGm

)  'Ü     -7±i,+ Vet`taúevefticu]os automotores` excepto mútbc¡c,etas `
L                          LLL          LL~i Ñ4ZF'T=_~*},*^t

501112 Venta en comisión de autos, cañionetas y utiiitarios   nue^v8s 3,50%3,50%3,50%350% Sin  MínímoSinMínimoSinMínimoSinMínim
501192 Venta en comisión de vehículos automotores  nuevos n c p
501212 Venta en comisión de autos, camionetas v utílitaríos usados
501292 Ven{a en comisión de vehículos automotores usados n c o

7J4 ¥::t;hrne?sT¥intií::e:ta°¿¥ets°#::T:PndemotocíchtasydoVentaencomisióndemotocicletasydesuspartes,piezasy
0

504012 3,50% Sin  Mínimoaccesorios#e°:n::h:\lo+ mayor de  ahicutos  de  uso  doméstico  y/oDistribucíónvventaderevistaconmaterialcondicionadas

7Ú513211

S'     MÍ   '0

J?   7-ti v:£.dhos:.mpgámme:g%rs_.g;epág,%¥¡n±íogssy:+.4Q*rmexGeptotas;
0¢ ln       nlmo

=523821+TL Venta de revistas con  material condicionado`~®8®(;^L<_.-`        ( 3,50% Sin  Mínimo8px#ffií==ffixr~ y
( pÁJñ                ff                               ~ wgzÉ#j#ffiriÉ%;#L   RrS-f_a__ i!Ó"1 -rvício.sdoilojarientocnhotclcs.campamemos ++ "1-.,-^

NÑ               "£as lshs Múrimf ls, geo"gias, sán|triá die[sursony senánf l"gentimas„
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',`           =            x=\  J^5511ÓO £Ó.t&oS*<Üios*§Zwi®§ng^üjaí,e§tj{empaqra!t;  .       ¿,.`     „     \.`éú'   ~r`y ' `' ^ t  ÚS''d

3,00%
-ervlS'cios    e aloiamiento en campim

Sin  Mínimo
551101 ervicios prestados en cotos de pescaServiciosdealoiamientoporhoraS' 3,00% Sin MínimoSinMínimo
551210 3,00%
551220Á":_:,£¥Z.+.   Ái

ervIresid cios   de   alojamiento   en   hoteles,   pensiones   y   otrasenciasdehoseda.estemporal,exceptoporhoradi`
3,00% Sín Mínjmo

~^pÚ\~-                ¿¡-

552111

-        ,m)».$ 9"í,„l;„     ~,,Serviciosdeexpendiodecomidasybebidasenrestaurantes '`-`3,00%

Sin  Mínimov recreos

552112552113 Servlcafet cios   de   expendio   de   comidas   y   bebidas   en   bares,eríasypizzerías
3,00% Sin  Mínimo

Servicios de despacho de bebidasSewiciosdeexpendiodecomidas y bebidas en bares lácteos 3,00% Sjn  Mínimo
3,00%3,00% Sin MínimoSinMínimo

5521 15552116
Servicios de expendio de comidas y bebidas en confiterías y
establecimiento similares sin esDectáculosServiciosdeexpendiodecomidasvbebidas en salones de té

3,00%3,00% Sin MínimoSinMínimo
552119 Servicios     de     expendio     de     comidas     y     bebidas     en

establecimientos que expidan bebídas v comidas n.c,p.
552120 Expendío de helados 300% Sin  MínimoSinMínimoSinMínimo
552210 Provisión de comidas preparadas Dara empresa 300%
552902 Preparación v venta de comidas para llevar n.c.p. 3,00%

F"                    +    )EtALMA¢icENAMIENT ffi?a           a«ff             (

/:GEEEZB®M`UmIÑffiEi !    " '-

jJÑ¿üffirg*á<rg:É. Sgffisi&áfféí#ffiffis*üQffiúÉÚ_Q"¿a#5i~L.==iÉá*:'=-*ffi;§ri'l*g:`h~Jffi:+* :?LrÑ*j¥Tí_-?¥**á_`-j,|q_=¿$30500/o

601100 Servicio de transporte ferroviario de cargas Sin  MínimoSinMínimo

601210
Servicio   de   transporte   ferrovíarío   urb-ano   y  subLirbano  de

0,50%pasaíeros
601220 Servicio de transporEe ferroviario interurbano de i)asaieros 050% Sin  MínimoSinMínimo

601230 Servicios   de   excursiones   en   trenes   especiales   con   fines
0,50%turísticos

1    j9¢Ég?z    L`
ericio de transDohe  automotot      +     +++++++  + ++ (.í+

602110 Servicio de mudanza 050% Sín  MínimoSinMínimo

602120 Servicio  de  transporte  de  mercaderías  a  granel  incluido  e
0,50%transporte por camión cisterna

602130 Servicio de transDorte de animales 050% Sin  Mínimo
602180 Servicio de transporte urbano de carga n.c.D. 050% Sin  Mínimo
602190 Transporie automotor de carqas n.c.D. 050% Sin  Mínimo
602191 Transpor[e de carqa a corta, mediana v larqa distancia 050% Sin  Mínimo
602210 Servicio de transporte automotor urbano reqular de pasaieros 050% Sin  Mínimo

602220 Servicios  de  transporte  automotor  de  pasajeros  mediante
0,50% Sin Mínímotaxi§ v remises; alciuiler de autos con chofer

602240
Servicio  de  transpor[e  automotor  urbano  de  oferta  libre  de

0,50% Sin Mínimopasaieros excepto medíante taxis y remises, alquiler de autos
con chofer y transporte escolar

602250 Servício de transporte automotor interurbano de pasaieros 0,50% Sín  Mínimo

602260 Servicio   de   transporte   automotor   de   pasajeros   para   e]
0,50% Sin  Mínimoturismo

602290 Servicio de transporte automotor de Dasaieros n,c.p. 050% Sin  Mínimo`       ,   Áü"i#'GIÍ;aú;ií\yí!

§é"loio`üde,Ítffim§ribffem:aHtjhcrát tíy~~: ; r: :¥L u  Á n ~ 9zt ^ . t  .`~
611100 Servícío de transporte marítimo de carqa o56% Sín  Mínimo
611200 Servicio de transDorte marítimo de pa§aieros 0500/o Sin  Mínimo
t  ,Ágá§;2í¢*Á~rí &é&iéio¿Ü&tránsiBorie flúy[-a!>pH:     `.x              ripr:;Áj  t«¡              ` *áñ€Á;   ` .     `.                             {        yí(i).

612100 Servicio de transporte fluvial de caraas 050% •Sin  MínimoSinMínimo
612200 Seivicio de transporte fluvial de Da§aieros 050%
-  i9_Si"L   a-Á-   ,/§éf%r_gi.a.d^e:%ñsp,Ó"e a'éteffü`e,eaiaa§ Á   , v`..  _   ¿    ".:6^::±t*,::»x _  í ÁÍ`.6úh?(Sr^^ I
621000 Servicio de transporte aéreo de cargas 050% Sín  Mmmoy-*yu_ts

ra-     ,  íú§F#"l (   ` Servicio de`rar`spohé aéhco de+ i)á€aiercis+     +++
622000 Sewicio de transporte aéreo de pasaieros o 5-o% Sin  Mínim8

h Áft`íküS#¿** `   `631000Sorvicjos+emanipubción  do cama++++  +++  + + `        kl     `       ,

Servicio de manipulación de carqa 0,50%~%`á¥ttqw*áp*rñíi0,50% Sin  Míñimo'hmjz!Bégí¿i¿;,ri
8Sffmgi"iñffffméalffiaffinñmíejatt%É;deps`sigó=Tp"wg „,  „b,v=~Í *ü_   Á`

000 Servicio de almacenamíento y deoósito
¡(`2    6€úF.zm   y>%SinMínimo{úy€ÁÁQO¿Tíi~`U

¥a_;%`ñgü¢^  ¡ q  r , •        o      .    .--.   ,`..Eii5i5i5555Eiiiii=
`.,.`,.......\.             -,:.,",:..,'."-. i"J",;:::::::::::::::,-, J-„::",,:-:",,,:.:."=".":.:
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633110633120 Servicios de explotación de infraestructura para el transporteterrestre,peaiesyotrosderechos
0,50% Sin  Mínimo

ervicios pres a  os por p avas   e es acionamien o y garaies 0 Ín

633191
Talleres  de  reparaciones  de  tractores,  máquinas  agrícolas  ymaterialferroviario

\UU '®0,50% nlmoSinMínímo

633192 Remolque de automotores 0,50% Sin  Mínimo
633199 Servicios complementarios para el transDorte terrestres n c p 0,50%0,50% Sin MínimoSínMínimo

633210 Servicios de explotación  de infraestructura para el transporte
por agua, derechos de puertos

633220 Servicios de guarderías náutícas 050% Sin  MínimoSinMínimoSinMínimoSinMínimoSinMínimo
633230 Servicios para la naveqación 050%
633291 Talleres de reparaciones de embarcaciones 050%
633299 Servicios complementarios para el transDorte por aqua n.c.p. 050%

633310 serv¡c¡os   de   hangares,    estacíonam¡ento   y   reFño[que   de
0,50%aeronaves

633320 Servício,para la aeronavegación 050% Sin  MínimoSinMínimoSinMínimo
633391 Talleres de reparaciones de aviones 050%
633399 Servicios complementarios para el transporte aéreo n.c.p. 050%

911 Servicíos   de   agenicias   dió   viaje   y   otras   actividades
complemcntarias clci apovo tmistico

634100 Servicios mayoristas de agencias de viaies 050% Sín  MínimoSinMínimoSinMínimo
634200 Servjcios minoristas de aqencias de viaies 050%
634300 Servicios complementarios de apovo turístico 050%

9-12 ieoTc+#esriadsó  9estión  y  logística  pfld  cit trar6porte +d
635000 Servicíos   de   gestión. y   iogística   para   ei   transporte   démercaderías

0,50% Sín  Mínjmo
`.     eHfi3

Sorvicios do cotTeos (

-

641000 Servicio§ de correos 0,50% Sin  Mínimo19J14_ SÉmriciodotelecomiinicacionés
642010 Servicios de transmísión de radio v televisión 2,50% sin  MLínimg
642021 Locutorios de telefonía y servicios de importadores 2,50% Sin Mínimo

642022 Servicios de acceso a navegación y otros canales de uso de
2,50% Sín  Mínimo•nternet (cvber v/o similares) anticii]o mínimo por máauina

642090 Servicios de transmisión  n.c.p.  de sonido,  imágenes,  datos u
2,50% Sin  Mínimootra infomación

lNTERMEDIACION  FINANCIERA Y OTF`OSSERVICIOSFINANCIEROS

1E-1 Sñrti@io de la &an§a €eníraF
651100 Servicios de la banca central 1,50% Sin Mínimo

10-2 lntcrmediación  rnonetaria  y  financicra  de  Las tntidades
fimncioras bancarias v no bar`carías

652110 Servicios de la banca mavorísta 0,25% Sin  Mínimo
652120 Servicios de la banca de inversión 0,25% Sín  Mínimo
652130 Servicíos de la banca minorista 0,25% Sin  Mínimo
652200 Servícios de las entidades financieras no bancarías 0,25% Sin  Mínimo

652202
Servicios     de     Íntermediación     financiera     realizada     por

0,25% Sin  Mínimosociedades  de  ahorro  y  préstamo  para  la  vivienda  y  otros
inmuebles

652203 Servicios de  intermedíación financiera  realizada  por caj.as de
0,25% Sín Mínímocrédito

=       10-3
Sorvicios fir`ancíeros  excopto tos  do  la  baTica    cntral y
las entidades fii`ar`tieras

659810 Actívidades   de   crédjtos   para   financiar   otras   actividades
1,50% Sin  Mínimoeconómicas

659891 Sociedades de ahorro v i)réstamos 150% Sin  Mínimo
659892 Servicios de créditos n.c.p. 150% Sín MínímoSínMínimoSinMínimoSinMínimo
659910 Servic.ios de agentes de mercados abiertos puros 150%
659920 Servicíos de entidades de tarieta de compra v/o crédito 150%
659990 Servicios de financiación v actividades financieras n.c.p. 150%

íirn h   'fflL4
+    iviciosd® sequros

661110 Servicios de seguros de salud 150% Sin MínimoSinMínimo
661120 Servicios de seguros de vida 150%`.`:_:,.......,:,s",..._.,"-i.i,:"„..,i,.J.:.,:,-,.i,.,.:::::::::::::..:"T:.",:::::":.
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661130661210 ServdevServicios  de  seguros  a  las  personas  excepto  los  de  salud  yida
1,50% Sin  Mínimo

I 0 11

661220 Servicios   de   seguros   patrimoní=lesase`quradorasderies.qosdetrabaio excepto   los   de   las
®u_/01,50% Sin MínimoSinMínimo

661300 Reaseguros 1,50% Sin  Mínimo
ffJO=5- :  eiiEi=ioistE e         iriisiiffltfd®H5lfañB55me L"ila£i&Fiesi

1,,,,,,,,,,,,,,,_R_ens]®,ne

662000 Adm(A.F inistrac[Ón    de    fondos    de   jubilaciones    y    pensíones.J.P.)
1,50% Sin  Mínímo

-<    ,LcizEHRñi[]aresmiaia'ctima     i        iera€€'e
moET6 üEEE±icJ®smeiseaÉEmqz5mñiñi3ffl5ji5m5H3ñH5E

ÍrgjüBiil5EiÉ=n+e+"ippiisiom.
671110 Serv cio de mercados v caias de valores 1,50% Sin  Mi'nimo
671120 Serv cÍos de mercados a término 1,50% Sin Mínimo
671130 Serv cios de bolsas de comercios 1,50% Sín  Mínimo
671200 Serv icíos bursátiles de mediación o por cuenta de terceros 1,50%1,50% Sin  MínimoSinMínímo
671910 Serv cios de casas y agencias de cambio
671920 Servibio de sociedades calificadoras de riesgos 150% Sin  MÍ   '

671990
Servicios   auxiliares   a   ]a   intemediación   financiera   n.c.p„exceptoalosserviciosdesegurosydeadmínistraciónde

uu_101,50% n'moSinMínimo

fondos de iubilacíones v pensiones

EIlmmn SE5iEmi5±riaiiesiaiiosisenwiai meEseamom   a
`_     _  -§fia5itíimmñ     .  ü    .  -íJ5H""Fitiem§iameffll

672110 Serv cios de productos y asesorss de sequros 1,50%1,50%1,50%1,50% Sin  MínímoSinMínímoSínMínimoSinMínimo
672191 Serv cios de corredores v aqencías de seguros
672192 Otros servicios auxiliares a los servicios de seguros n.c.p

672200    . Servícío§    auxiliares    a    la    administración    de    fondos    de
iubilaciones y pensiones

m        q]üE8    |Ñni = ~-0 .  0 fjlmh          -fr_-lFF-I
672201

Toaa  actMdad  de  inter.  que  se  ejerza  perc.  Comis.  Porc.  U
0,25% Sín  Mínimootras retrib.  En tanto no tengan prev. Otro tratam. en esta ley

672202 Toda  act.  De  intermediación  que  se  ejerza  perc.  Comis.  U
4,00% Sin Mínimootras retrib.  En tan{o no tengan prev. Otro tratam. en esta lev

IlmfflE

&mffriHi3Íj    \J    IBü3
-__------ ---±1"L¿"UTiuEm

smiimc'amEilz5lIE-                  a                           .   .         .    ,   o                -.           .   '   o

e  '   ,__'mmql" ®  tm-

702000lllma9m Servicios inmobilíaríos realizados a cambio de una retribucjón
3,50% Sin Mínimoo por contrata

U.lr L)U            E l®S,de,  m lcl      -
743000 Servicios de publicidad 3,50% Sjn  Mínimo

Articulo 2°.-Sustituyese el artículo 79 de la Ley Provincial 907, por el siguiente texto:

"Ariículo 7°.-La alícuota adicional no será de aplicación para aquellas actividades o en las

circunstancias, en que por leyes nacionales o convenios ratificados por el Poder Ejecutivó

con la intervención del Poder Legislativo, se establezcan exenciones.

Del mismo modo en los casos de actividades sobre las cuales, por aplicación de pactos o

convenios ratificados por el  Poder Ejecutivo, se establezcan tasas globales que en  una o

más etapas no permitan exceder el máximo allí establecido. Adeúás,  la alícuota adicional

qmñ:;c; será  aplicable  para  aquellos contribuyentes que tengan extendidas constancias

" Las lsbs gua,6rims, 8eorgias, Sámáricfi, áe[ Swr son y seránf lmenti;¡if l!s"



"2018-flñoóebs44Jftroesóe[Su6mariwfiqlflSmJum"

5P;--ftdftgñiÁyF4Cadd/g7;#'
-@ej;óbÁdd/-q-

m¢óÁd4ft©
PODER I.EGISLATIVO

para gozar del beneficio de Tasa Cero (0) en el lmpuesto sobre los lngresos Brutos por los

ingresos   provenientes   de   obras   públicas   adjudicadas   o   pendientes   de   adjudicación

cuando se haya procedido a realjzar el llamado a licitación  pública,  privada o contratación

directa y que se ei.ecuten dentro de la Provjncia.

Asimismo,  dicha  alícuota  adicional,  no  será  de  aplicación  para  aquellos  contribuyentes

ingresados  al  Régimen  Simplifjcado  del  lmpuesto  sobre  los  lngresos  Brutos  y  para  las

actMdades   comprendidas   en   el   nomenclador  de   actividades   -Anexo   1   de   la   Ley

Provincial 440 -vigente  bajo  los  siguientes códigos:  11110  a 20390,103000,171111  a

192020,  241110  al  252090,  293010,  293020,  293090,  293092,  300000,  319001,  321000,

322001, 323000, 332000, 343000, 402001 y 602230.

Asimismo  la  alícuota  establecida en  el  artículo  anterior será  la  que  se  indique,  para  las

siguientes actividades:

UNO POR CIENTO (1%): 603100, 603200, 632001,

UNO  CON  VEINTICINCO  POR  CIENTO  (1,25%):  151110  a  155120,155411   a  155492,

192030   a   233000,   261010   a   292902,   311001   a   315000,   319002,   322002,   331100,

331200, 331300, 333000, 341000,  342000, 351101  a 372000, 652110 a 652203 y 672201.

CERO  CON  CINCO  POR CIENTO  (0,5%):  50110,  50120,  50130,  50200,  50300,101000,

102000,120000,131000,132ó00,141100,141200,141300,141400,142110,142120,

142200 y 142900.

Artículo   3°.-   Las   disposiciones   de   la   presente   regirán   para   los   hechos   imponibles

generados a partir del 1  de enero de 2019

Artículo 4°.-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SEslóN ORDINARIA DEL DiA 14 DE DICIEMBRE DE 2018

REGISTlmDO BAllo EL eü®
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POR TANTO:

TéngaseporLeyN°       ,   2,  5   6        .Comuníquese,dése

al Boletín Oíicial de la Provincia y archívese.
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SANCIONA   CON   FUERZA   DE   LEY:

Artículo  1°.-  Créase  el  Círculo  de  legisladores  de  Tjerra  del  Fuego,

ORIGINAI

Legislatura  con  sede  en  la  cjudad  de  U.shuaia,  cuyos  objetivos  y  finalidades  son  los

sjguientes:

a)  agrupar a  los  ex-legjsladores  (territoriales  y provinciales),  Iegisladores  en  ej.ercicjo

de  sus  funciones  y  secretarios  y  prosecretarios  de  Cámara  y  convencionales

constituyentes    provinciales,    en    una    institución    que    posibilite    y   estimule    la

conso[idacjón  permanente de vínculo entre  [os que ejercieron y los que ejerzan  la

función legislativa, sin discriminaciones partidistas;

b)  contrjbuir    mediante    estudjos,    asesoramiento,    conferencia`s,    cursos,    cursillos,

publicaciones  y  demás  medios  de  divulgación,   al  estímulo  y  afianzamiento  del

prestigio de la institución par]amentaria;

c)`velarporeldecoroylaresponsabilidaddelosmiembrosyex-miembrosdelPoder

Legislativo,  conforme lo exige la i'erarquía y la responsabilidad de la representación

que ejercen y han ejercido, re§pectivamente; y

d)  realizar  toda  otra  gestión  y  actjvidad  relacionada  con  el  objetivo  de  esta  ley  de

acuerdo con su reglan+entación.

Ar(Ículo   2°.-   Todos   los   legisladores   y   ex-legisladores   (territoriales   y   provinciales),

secretarios y prosecretarios  de  Cámara  son,  por su  carácter de tales,  socios  activos  del

Círculo,  Revisten  el  carácter de socios activos  los que  así lo soliciten y abonen  la  cuota

correspondjentequeesequivalentealcerocon?aveinteporcjento(0,20%)deladietaque

perciben los legisladores en funciones.

Pueden  ser socios adherentes  los  concejales en' ejercicio y concejales  mandato (mc)  de

las ciudades de Río Grande, Tolhuín y Ushuaia.  Para ser socio adherente, deben abonar

una  cuota  que  es  equivalente  al  cero  coma  diez  por  ciento  (0,10%)  de  la  dieta  que

perciben los legisladores en funcjones.

Artículo 3°.- Ei Círculo tendrá su sede social y administrativa en dependencias que a tal

lesseráncedidasporresolucióndePresidenciadelaLegislatura.

\-`,, "£aslshsgM.alrimas,8eorgias,Sándrichóe[Sursonvseúm.Araeti:timn.€"



"2018-ftñoóeÍos44gftn3esóe[Su6marimfla(flS¢m]uan"

mEGisTRADOBAd]®EnBgo     í   2.  5   6

ES COPIA

•-'/-:,,,,,i,.„,,-.:i:,".",,.,.-'/,,-,-,,i„ii-,:.-.J,,

5Ñmüónriftdftgñoeüq6adÁ/%#,

m¢4d-a      .
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ORIGINAI`

mlíanovALENCIAMORENO

Director General de

Artículo  4°.-  EI  Círculo  es  djrigido  y  administrado  por  una  Comisión   Directiva

facultades que se determinan en esta ley y en la reglamentación que al efecto se dicte y

es presidida por el vicegobernador en ejercicio o quieh lo reemplace.

Artículo 5°.-La Comisión  Directiva estará integrada pór un mínimo de tres (3) miembros y

un máximo de seis (6), elegidos por el voto directo de los socios activos y durarán cuatro

(4) años en sus' funciones, pudiendo ser reelectos.

Los ceses de las Comisiones Directivas en ejercicio y el  inicio de las nuevas autoridades

comenzaran el 31  de diciembre posterior a Óada recambio legislativo.

Artículo 6°,- La Comisión  Directiva puede realizar todos los actos y gestiones que estime

necesarias   y   periinentes   ante   los   poderes   del   Estado,   instituciones   y   repariiciones

públicas y privadas; celebrar convenios con otras instituciones de similares características,

adquirir  derechos  y  contraer  obligaciones.  En  este  último  caso  con  las  limitaciones  que

impongan los estatutos o resoluciones de asamblea. Cuando se trate de adquirir, gravar o

vend.er  bienes   muebles   o   inmuebles,   es   necesaria   la   autorización   de   la   asamblea

competente al efecto, de acuerdo a lo que establezcan los estatutos de la entidad en esa

materia.

Artículo  7°.-  En  todos  los  casos  la  adquisición  de  bienes  debe  hacerse  observando  las

exigencias de la Ley provincial 1015 y demás disposiciones le.gales pertinentes.

Ahículo 8°.- El pa.trimonio del Círculo, está constituido por:

a)   ]a cuota soc'ial de sus integrantes;

b)  el aporte de los presidentes honorarios;

c)   el aporte de IÓs adherentes;

d)   los.fondos que anualmente se fíjen en el Presupuesto Gene;al de la Legislatura,  Ios

q+Ü:Ui;;n°:uy::¡::oesncsounpt:[rbaurc:jn::r°sucb°v::c:oenr:sd::n:::o:':snt:eg(:d°o2s%:t:e't°ta'de'
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aximlíano VALENCIA MORENO

".rector Geneía! de Des
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Artículo  9°.-  EI  Círculo,  reconoce en  calidad  de  presidentes  honorarios de  la

FOLIO

gobernadorenej.ercicioylosgobeinadoresconstitucionales(mc)yvicegobemadores(mc)

de la Provincia. Revisten el carácter de socios honorarios los que así lo soliciten y abonen

la cuota correspondiente.

El  aporte  de  los  presidentes` honorarios  es  equivalente  al  cero  coma  diez  por  ciento

(0,10%) de la dieta que perciben los legisladores en funciones.

Artículo  10.-  A  los  fines  del  cumplimiento  de  esta  ley,  los  ex-Iegisladores  tienen  libre

acceso a las depend.encias de la Legislatura y gozan de las franquicias que les acuerde la

reglamentación  de  la  misma.  Pueden  continuar  utilizando  el  título  que  corresponde  al

cargo   legislativo  que  ejercieron,   con   el  aditamento  de   las   letras   (mc)  que  significan

mandato cumplido.

A.rticulo  11.-Dentro  de  los  sesenta  (60)  días  de  la  promulgación  de  la  presente,  debe

convocarse   a   Asamblea   Constitutiva   del   Círculo,   a   efectos   de   elegir   aLitoridades

provisionales, hasta tanto se apruebe su Estatuto y Reglamento interno.

Artículo  12.-.A  los  efectos  del  cumplimiento  inmediato  de  la  presente,  facúltase  a  la

Comisión   Directiva   Provisional   del   Círculo   de   Legisladores,   para  que,   dentró  de   los

noventa   (90)   días   de   la   promulgación   de   la   pre§ente,   eleve   a   la   Legislatura   un

anteproyecto del estatuto y reglamento de funcionamiento del Círculo para su aprobación.

Mientras  tanto  regirá,  en  cuanto  sea  pertinente,  el  Reglamento  lntérno  de  la  Cámara

Legislativa.

Artículo  13.-  Facúltase  a  la  Presidencia  de  la  Legislatura  para disponer los  gastos  que

demande el cumplimiento de esta ley.

Articulo 14.-Derógase la Ley provincial 386.

Artículo 15.-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

CLAUSULAS TRANSITORIAS

klMERA:Laprimeracomisiónelectadeacuerdoalartículo5°delapresente,finalizará

+ ftandato el 31  de diciembre de 2019.

n£aslshsMalúnfls,georgias,SámÁrichdh[Sursonyseránftme"ü:ru»"
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SEGUNDA:  En  el  plazo de treinta  (30)  días  de promulgada  esta  ley,  el  Presidente debe

habilitar una cuenta bancaria.en  el  Banco de  la  Provincia de Tierra del  Fuego,  donde se

depositaran   las   cuotas   sociales   de   sus   integrantes;   el   apor[e   de   los   presidentes

honorarios;   el   aporte   de   los   adherentes;   subsidios,   contribuciones,   subvenciones   y

donaciones, en dinero efectivo.

TERCERA:  Hasta tanto sean electas las autoridades provisionales previstas en el artículo

11  de  la  presenté,  ejercerán  las funciones  de  secretarios  de  la  Comisión  Directiva,  los

secretariós administrativos y legislativos en ejercicio,

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 14 DE DI.CIENIBRE DE 2018.
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PORTANTO:

TéngaseporLeyNo       ,   2  5   7        .comuníquese'dése

al Boletín Oficial de la Provincia y archívese.
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•SANCI0NA   CON   FUERZA   DE   LEY:

Ariículo  1°.-Autorízase al  Poder Ejecutivo  a  permutar los  jnmuebles  propiedad de  la

Provincia  identificado  como  Parcela  7  y  8,  ambas  del  Macizo  16,  Sección  G  de  la

ciudad de Ushuaia (con una superficje de  1470,97 m2 y 6156,68 m2 respectivamente)

por  el  inmueble  identificado  como  Parcela  16  del  Macizo  149  de  la  Sección  K  de  la

ciudad de Río Grande (con  una superficie de 25546,05 m2)  cuya propiedad pertenece

a  la  Sociedad  "TREJO  LOGISTIC  SA"  CUIT  33-70787500-9,   en  tanto  la  operación

resulte ventajosa a los intereses del Estado provincial

Artículo  2°.-  La  presente  operación  no  generara  gasto  alguno  para  la  Provincia,  no

pudiendo  serle  exigida   contraprestación   adicional  alguna  a   la  transferencia  de   los

inmuebles,  ni  compensación  por  la  diferencia  de  superficies  y  de  valuaciones  de  los

inmuebles permutados,  remanentes y/u otros conceptos, quedando a exclusivo costo y

cargo  de  la  Sociedad  "TREJO  LOGISTIC  SA"  todos  los  gastos,  impuestos,  tasas  y

contrjbuciones que demande la transferencia de los inmuebles.

Artículo 3°.-Comuníquese al Poder Ejecutívo.
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POR TANTO:

TéngaseporLeyNo     fl   2   5   8          .comuníquese'dése

al Boletín Oficial.de la Provincia y archívese.
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SANCIONA   CON   FUERZA   DE   I.EY:

Artícu]o  1°.-  Autorízase  al  Poder  Ejecutivci,  en  los  términos  del  ariículo  65  de  la  Ley

provincial  1015,  que  proceda  a  la  venta  libre  de  ocupantes,  de  los  bienes  inmuebles  de

titularidad   de   la   Provincia   ubicados   en   calle   Gobernador   Campos   133   identificados

catastralmente como:  Sección A,  Macizo  15,  Parcela 6a (con  una superficie de 225  m2);

Sección A,  Macizo  15, Parcela 1 c (con una superficie de 1.140 m2); Sección A,  Macizo 15,

Parcela 2  (con  una superficie  de  1.600  m2);  y Sección A,  Macizo  15,  Parcela 3  (con  una

superficie de 800  m2),  correspondientes a  la  ciudad  de  Ushuaia,  Provincia de Tierra  del

Fuego,  Antártida  e  lslas  del  Atlántico  Sur  y  bienes` inmuebles `ubicados  en  la  Ciudad

Autónoma   de   Buenos  Aires   (CABA),   identificados   catastralmente   como:   Sección   10,

Manzana  17,  Parcela  17,  Circunscripción  4,  sito  en  calle  lriarte  1533  (entre  lsabel  La

Católica y M.  G.  de Jovellanos) y Sección 4,  Manzana  16,  Parcela 39,  Circunscripción  12,

sito en calle Perú  1023/1025 (entre Humberio Primo y Cailos Calvo).

Arl:Ículo 2°.-Determínase que e] valor de  la  operación,  autorizada en  el artículo  1°,  .es el

resultado de la valuación que réalizará el Tribunal de Tasaciones de la Nación.

Articulo   3°.-   EI   Prod'ucido   de   dicha   Venta   será  dest`inado   a   la   adquisición   del   bien

inmueble,   identificado   catastralmente   como:   Sección   F,   Macizo   4,   Parcela   2d   del

Departamento  Ushuaia,  sito en calle Eva Perón  97,  propiedad del Grupo  Newsan,  donde

se.  emplazará  la  obra  de  ampliación  de  la  Planta  de  Tratamientos  Cloacales  Arroyo

Grande;  las instalaciones de la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios y de la

Dire.cción Provincial de Energía.

Artículo 4°.-Autorízase al Poder Ejecutivo a permutar los bienes inmuebles cuya venta es

autorizada  mediante  el  artículo  1°  de  la  presente,  debiendo  en  su  caso  justificar  las

ventajas a los intereses del Estado que ello acarrea.

Artículo  5°- Autorízase  al  Poder  Ejecutivo  en  el  marco  de  la  compra  del  bien  inmueble

donde  se  va  a  ejecutar  la  obra  de  ampliación  de  la  Planta  de  Tratamientos  Cloacales

Arroyo  Grande,  a  ofrecer  prestaciones  diversas  de  cancelación  del  precio  como  ser

dinero, bienes inmuebles o servicio de energía eléctrica.

Articulo 6°.-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

1   2-.  5   8
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POR TANTO:

TéngaseporLeyNo    t   2   5   9           .comuníquese,dése

al Boletín Oficial de la Provincia y archívese.
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SANCI0NA   CON   FUERZA   DE   LEY:

Artículo  1°.- Ratificar en todos sus términos el Convenio Celebrado en fecha 25 de junio

de  2001,  suscripto  entre  la  Provincia  y  la  Misión  Salesiana  registrado  bajo  el  N°  5261  y

ratificado  por el  Decreto  provincial  1118/2001  y Acta Acuerdo  Complementaria  de  fecha

14  de  agosto  de  2001,   registrada  bajo  el  N°  5364  y  ratificada  por  Decreto  provincial .

1551/2001.

Artículo 2°.-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 14 DE DICIENIBRE DE 2018.
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POR TANTO:

TéngaseporLeyNo    i   2   6   0           .comEíquese,dése

al Boletín Oficial de la Provincia y archívese.
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SANCIONA   CON   FUERZA   DE   LEY: ctoí General de  D€spacho
Üol y Regiglm  -S.L.y

Artículo   1°.-  Declárase  de   interés   provincial   la   implementación   de  la  enseñanza   de

ajedrez en las escuelas públicas de la Provincia, en los niveles primario y secundario.

Artículo  2°.-  EI  Ministerio  de  Educación  establece el  Programa  Provincial  de  Enseñanza

del Ajedrez,  en  los  establecimientos  educativos  públicos,  de  nivel  primario  y secundario,

definiendo   su   incorporación   comó   actividad   extracurricular   o   curricular,   la   formación

pedagógica de los docentes a cargo del Programa y demás condiciones de aplicación.

EI Programa es de aplicación a partir del ciclo lectivo siguiente a la sanción de la presente.

Artículo  3°.-  Declárase  de   interés   provincial   la   implementación   de  la  enseñanza  de

programaci.ón y robótica en las escuelas públicas de la Provincia, en los niveles prjmario y

secundario.

Artículo    4°.-    EI    Ministerio    de    Educación    establece    el    Programa    Provincial    de

Programación y Robótica,  en  los establecimientos educativos públicos,  de nivel primario y

secundario,   definiendo  su   incorporación   como  actividad   extracurricular  o  curricular,   la

formación  pedagógica  de  los  docentes  a  cargo  del  Programa  y  demás  condiciones  de

aplicación.

EI Programa es de aplicación a partir del ciclo`Iectivo siguiente a la sanción de la presente.

Articulo   5°.-   Declárase   de   interés   provincial   la   implementación   de   la   enseñanza   y

conocimiento de  lo que significa el Mar desde el punto de vista geográfico,  antropológico,

histórico, económico y social, asociado al concepto insular de la Provincia.

Artículo   6°.-   EI   Ministerio   de   Educación   establece   el   Programa   Provincial   sobre   la

enseñanza   del   Mar  y   el   concepto   insular   de   la   Provincia,   en   los   establecimientos

educativos  públicos,  de  nivel  primario  y  secundario,  definiendo  su  incorporación  como

actividad extracurricular o curricular,  la formación pedagógica de los docentes a cargo del

y demás condiciones de aplicación.

"LAs lshs íMatima!;, Georf iias, Sámárich í[e[ Sur son v Seffám f l:mer[ti:ria!;"
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El programa es de aplicación a partir del ciclo lectivo siguiente a la sanción de la presente.

Artículo 7°.- Son  metas a contemplar por el  Programa Provincial sobre la enseñanza del

Mar y el concepto insular de la Provincia,  las siguientés:

a)   propiciar a la construcción social de  una  identidad  marítima fueguina,  a partir de  ]a

r.eflexión de lo que significa el Mar y vivir en Ti'erra de Fuego;

b)   internalizar  en  los  jóvenes  el  concepto  del  Mar  como  patrimonio,  destacando  el

vínculo  estrecho  que  desde  la  ocupación  temprana  de  Tierra  del  Fuego  existió

entre los hombres y el Mar;

c)   estimular   la   comprensión   básica   del   medio   ambiente   marítimo,   los   recursos

nal:urales y su relación con los sistemas sociales y económicos;

d)  promover    la     utilización     de     la     costa     para     esparcimiento,     asumiendo     la

responsabilidad cívica de custodiarla y protegerla;

e)  estimular a los alumnos para que se convierian en comunicadores al §eno familiar

de los valor.es adquiridos durante las clases y/o talleres;

f)    capacitar   a   los   trabajadores   de   la   educación   para   la   fomación   ambiental,

desarrollando métodos didácticos que fomenten capacidades de análisis crítico, de

investigación,  de discusión  y participación  que  privilegien  la  aplicación  práctica del

aprendizaje orientado a la construcción de una identidad marítima y a la solución de

los problemas del deterioro ambiental costero;

g)  estimular  la formación  de  docentes  conscientes  de  la  necesidad  de  acercar a  los
\

jóvenes al medio ambiente fueguino;

h)  promover y  estimular  las  relaciones  con  la  ciencia  y  la  tecnología  e  incorporar  al

proceso educativo, el trabajo que desarrollan profesionales del Mar;

i)    pro+over   una   visión   económica   vinculada   al   Mar,   poniendo   en   evidencia.  Ia

diversidad  de  ocupaciones,  empleos  y  emprendimientos  que  pueden  generarse

ovechando  la  geografía  y  potencialidad  marítimo  de  Tierra  de[  Fuego,  en. un

bo de desarrollo sostenibie; y

" Las lshs gvla.trims, GeofiHias, Sámárich óé[ Sur son v seún ftiflenti:nas"
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j)    aproximar  a  los  alumnos  a  las  experiencias  y  conocimientos  de  los  hombres  y

mujeres  que  trabajan  en  oficios  y/o  profesiones  Vinculados  al  Mar  en  Tierra  del

Fuego.

Artículo 8°.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente son  imputados a la

partida presupuestaria del año correspondiente.

Artículo 9°.-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 14 DE DICIEIVIBRE DE 2018.
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PORTANTO:

TéngaseporLeyNo     12   6   |           .comuníquese'dése

al Boletín oficial de la provincia y archívese.               1
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SANCI0NA   CON   FUERZA   DE   LEY:

Artículo  1°.- Autorízase  al  Poder  Ejecutivo  a  realizar  oberaciones  de  crédito  públíco,

cuyo    vencimiento    exceda    el     Ejercicio,     por    hasta    un    monto    de    DÓLARES

ESTADOUNIDENSES  DIEZ MILLONES  (USD  10.000.000):  o su equivalente en  pesos

según   cotización  del   dólar  estadounidense  tipo  vendedor  del   Banco  de  la   Nación

Argentina,  así  como  constituir garantías  mediante  la  afectación  patrimonial  de  bienes,

derechos o recursos, o bien por la cesión o fideicomiso de derechos o acreencias.

Dichos instrumentos financieros podrán ser.representativos de deuda interna o externa;

ser nominativos, transferibles o intransferibles, con un plazo mínimo de amoriización de

doce (12) meses.

Artículo  2°.-Los  recursos  obtenidos  por aplicación  del  artículo  1°  se  destinarán  a  la

adquisición  del  inmueble  denominado  "Casino  Ushuaia",  ubicado  en  Avenida  Maipú

1255,  de  la  ciudad  de  Ushuaia,  identificado  como  parcela  3a  macizo  65  sección  A,

inscripto en  matrícula del  Registro de la Propiedad  lnmueble N°  ll-A-1274,  por hasta la

suma  determinada  por  el  Tribunal  de  Tasaciones  de  la  Nación,  `a  los  efectos  de  la

creación de un Centro Cultural.

Artículo  3°.-  Facúltese  al  Mínisterio  de  Econ.omía  a  realizar todas  las  operaciones  y

adecuaciones  presupuestarias  que  resulten  necesarias  para  dar  cumplimiento  a  las

autorizaciones efectuadas en los ariículos 1  ° y 2° de la presente.

Artículo 4°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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POR TANTO:

TéngaseporLeyNo   |   2   6  2             .comuníquese'dése

al Boletín Oficial de la Provincia y archívese.

Maximiliano VALENCIA

D.rector General de  Despadio.
Conb.ol y Reg¡stro
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SANCIONA   CON   FUERZA   DE   LEY:

Arlículo    1°.i    Sustitúyese    el    ariículo    125    de    la    Ley    provincial    1024,    Código

Contravencjonal,  por el siguiente texto:

"Artículo  125.-  La  presente  Ley  entrara  en  vigencia  a  pariir  del  día  1°  de  febrero  de

2020.".

Artículo 2°.-Derógase la Ley provjncjal  1141,

Artículo 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN 0RDINARIA DEL DiA 14 DE DICIENIBRE DE 2018.
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POR TANTO:

TéngaseporLeyNo       |   2   6   3        .comuníquese,dése

al Boletín Oficial de lá Provincia y archívese.
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SANCI0NA   CON   FUERZA   DE   LEY:

Arl:ículo  1°.-Autorizar al  Poder Ejecutivo a transferir sin cargo a  la "lnstitución  Salesiana-

Colegio  Don  Bosco"  de  la  Ciudad  de  Ushuaia,  el  inmueble  identificado  catastralmente

como  Sección A,  Macizo  68,  Parcela  2b  de  la  ciudad  de  Ushuaia,  sito  en  la  calle  Juan

Manuel   de   Rosas   N°  54  de  esa  ciudad,   con   una  superficie  total   de  961,60   metros

ciiadrados.

Artículo 2°.-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 14 DE DICIENIBRE DE 2018.
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